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Sesion ,59.a esfraordinaria en 15 de enero de 1912 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORB~S VERGAHA I MATTE PEREZ 

Sumario ~ , , 
~ 

Asistencia 

Ada ce la. sesi?n anterior.:- Cuenta.-Se~ Asistieron los señores: 
pone en dlscuslOn la renunCIa de la 'Mesa~ 
Directiva.-Usa de la pala')ra el señor Laz_~Castellon Juan 
cano.-Se acuerda n0 a(~eptar d:cha renull_~.Clfuentes Abdon 
CÜL -El señor ni vera desautoriza ciertas pu_~Charme Eduardo 
blicaciones hee1ws por la prensa, relaciona ~ Devoto .A. Luis. ' 
das con sus opiuiones i asuntos particulares, ~ B~lzagUlrre J av~er 
i solicita ciertos antecedentes de I Ministerio ~ Fl gueroa J oaqulll 
del Interior, - El señor Cifuelltes hace ob- ~ Lazcano Fernando 
seTvaciones sobre la convenie:1CÜt de arren-~ l\Iackenna Juan E. 
dar los Ferrocarriles del Estado, i solicita la~ lVJyes Vit.:ente 
inclusion en la convocatoria de un proyecto~H,io del Arturo 

Hi vera uuillermo 
Sánchez Masenlli D. 
San fuentes Juan Luis 
Silva UI eta Ignacio 
Subercasclaux Ramon 
Tocornal José 
U rrejola Gonzalo 
Val des V <lides Ismael 
Villegas b~nrique 
'Valker Martínez J. 

Acta 
que existe sobre la materil.-Se toman en~ 
consideracion las modificaciones hechas pod 
la Cámara de Diputados en el pl'llyecto sobre~ 
ereccion de Illl monumento a los héroes de~ Se leyó i ftté aprobada la sigttiente: 
la Ooncepcion i se acuerda no insistir en el ~ 
rechazo de ellas,-Se ponen en disCllSion las~ «SESIO~ 58.a ESTRAORDINARIA EN 11 DE EN"ERU 

modificacione,; hechas por la Oámara' de Di-~ DE 1912 
putados en el proyecto sobre creacion de una ~ 
Sub-Secretaría de ferrocarriles i se despa· ~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Caste
cban los cuatro primeros artículos.-Se sus- ~ Hon, Charme, Eyzaguirre, Fábres, Lazcano, 
pende la sesion.-A segunda hora continúa ~ l~io'fdel Sánchez, ~anfuentes, Silva Ureta, 
la discusion del pro'yect? sobre Sub-Secreta- ~T()c~l'n~l, Urrejola, Valdes Valdes, Vergara, 
ría de los fe:ro~arnles 1 se aprueba el ar- ~ Villegas i Walker Martínez, i los senores 
tículo transItOrIO agregado por la Oámara ~ Ministros de Hacienda i dtl Guerra i Marina. 
de Diputados.-Contilllla la discusion del ~ Aprobada el acta de la sesíon anterior, se 
proyecto sobre r.eforma de la lei de Munici-~dió cuenta de los siguientes negocios: 
palidades i se acuerda devolver una parte del ~ 
proyecto a la Oámara de Diputados dejando ~ 
el resto para una leí posterior.-Se toman en ~ 

Mensaje 

c;msideracion i son desechadas las modifica- ~ U no de S. E. el Presidento de la l{epública 
ciones hechas por la Cámara de Diputados en ~ con que inicia un proyecto de lei sobre auto-
01 proyecto sobre reforma electoral.-Se le·~rizacion para contratar en licitacion pública i 
vanta la sesion. ~ a precio alzado, por el término de cinco años 
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hasta por la suma de un millon trescienta'> ~ peetor de la policía de San Felipe, el 19 "de 
sesenta mil libras esterlinas la aduccion de las ~ euero de 1 U09. 
aguas del Manzanillo i de la Laguna Negra a ~ Pasó a la Comi,;ion Revisora de Peti
Santiago i construccion dA un estanque i de-~ci()nes. 
mas Obn1f:l especificacLs en el proyecto apro- ~ Otro de la Comision· Hevisora de Peticio
bado por decreto número 77 del Ministerio ~nes, recaído en la solicitud sobre aumento de 
del ,Interior, . de 4 de euero actual; i para~ oension, pres~mtada por don J osé ~anuel 
contratar, hasta por la suma de l~n millon tres- ~ Padilla Eneina, el 30 ce agost') d(~ 1911. 
cientos sesenta mil libras esterlinas un em- ~ Quec1ó para tabla. 
préstito al intcres máximo de seis por ciento ~ -
anual i uno por ciento de amortizaGion acu- ~ Solicitudes 
mulativit t:unbien anual. ~ 

Quedó para segunda lectura. ~ Una c1e don Roberto Swauston Gómez, en 
~que ¡ ide el pronto despacho de una solicitud 

Oficios ~ant?rior sobre permiso para eonstruir i esplo-
~tal' un puerto de mar, en la desemboeadura 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dip'l- ~ de rio Imperial, acojiéndose a las condiciones 
tados. ~ esLabltcidas en el prdyecto sobre el puel to de 

Con el primero devuelve aprobado, con mo- ~ Quintero. 
dificaciones, el proyedo de lei que ¡jeme por ~ Se lllandó flgregar a sus antecedcentes. 
objetQ la creacion de una Sub·tL~cretaría de ~ Otra de doña Liduvina i f1~usmenia Encina 
Ferrocarriles elle el Mini"tel'io de Industria i ~Lifleros en que piden uoa pension de gracia 
Obras Públicas. ~como nietas dd capitan servidor de la lnde-

Quedó pal a tabla. , ~ pendencia don Santos Lineros. 
l,on los dos siguientes remite aprobados los ~ Pasó u la Comision de Guerra i l\f a,-i11a. 

siguientes proyecto:> de acuerdo: ~ 
El que cuncede a la institucion denominada ~ A indicacion del serlOr Presidente, tácita

«Sociedad Suiza de Beneflcencla», e"tablecida ~ mente aceptada, se aprueba la siguiente tabla 
en Santiagü, con personalidad jurídica olorga- ~ ordinaria ele los aC)\llltos de q ne debe ocupar
da por devreto numerú 1,26"', de 20 de mayo ~se la Sala en conformidad a las indicaciones 
de 189f>, el permiso requerido por el artículo ~aprobadas en sesicJ!l de ayer i acnerdos anLe--
556 del Códigu Civil, para que pueda conser- ~ rimes: 
val', hasta por trúnta años, la posesion del ~ 
bien raiz que Liene adquirido l-\n la calle de~ Tabla 
San DieO'o número 27tl, de la ciudad de San-~ 

o , d D· tiago. ~ ]. Proyecto de lei de la Cámara e 1pU-
Bl que concede <L la institucion denominada~tados sobre referrna de ~a lei orgánica de Mu

«Club COllcepcÍoIl», establtcidtL en la ciudad ~ nicipalid'des; 
de Concepcion, con [lerSonerÍa jurídica a vír-~ 2. Oficio de la Cámara de Diputados con 
tud de lo dispuesto en el deCl\:lto de 5 de ~ qt1e devnel ve con modificaciones el proyecto 
agosto de 1874, el permiso requerido por el ~ de lei a.probado por el :Senado que t'stablece 
a.rtículo 55G del Código Civil, [Jara con,;ervar ~ que las lumiones encomendarlas a las Muni
la posesiun de los bienes miees que en el ~cil\\tlida(rps por la lei electoral serán dt-sempo
mismo proyecto se indican, adquiridoi:l en la~fH~das en el departamento de Santi'.lgo duran
ciudad de Concepcion. ~te las próximas e~ecciones ol'dinanas por una 

.co::J. el último remito aprobado un proyeeto~Coll1ísion Lompuesta de catorce ciudadanos; 
de lei sobre declaracion <le utihdad pubhca de ~ el. Oficios relatiyos al proyecto de lei de 
los terrenos necesarios para modificar el triÍ-~_(fastos públieos para 1912; 
zado de los caminos públicos q ne conducen de (' 4. Oficio ele la 1... ámara df) DiputaLlos con 
ijuranilahue a Lebu, de los Alamos a Callete~el cual dflVuelve con modificaciones el pro
i de Cañete a 'l'irua, en la lJrovincia de Arauco. ~ yedo de lei, apr(jbado pOI' el Senado, destina-

Quedaron para segunda lectura. ~ el o a asignar durante el presente año la renta 
~de diez mil pesos a los dos injenieros de sec-

Informes ~ cion dfl la DeleO'acion :B'iscal de Salitreras; 
, b . 1 
~ 5. Oficio ele la Cámara de Dlputac os en 

Uno de la Comision de Gobiél'DO recaido~que comunica que ha desechado la lLodifica
en la solicitud, sobre abono ele tif)mpo, pre- ~ cíon introducida por e~ Sec:a~o al proy~cto 
sentada pOI' don .José del Cárrnen Garda, ins~ ~ de lei que declara establec1l11lentos de lllS-
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truccion secundaria a los llcpos dé) niñas i af: ensanche de los polvorines; i el que coneede los establecimientos de enseñanza eflpecial; ~ permiso al mayor .M:ontero i a los eapitanes 6. Ofieio ele la Oúmara de Diputados con ~ Vignola i Aguirre para que puedan servir a que devuelve con modificaciones el proyecto E las órdenes del Go bierno de Colombia. de lei, aprobado por el S,onado, sobre crea-~ .sI sefior Ministro de Hacienda hace indicion de la Snh SeeretarÍa de Ferrocarriles; ~ cacion para que en la segunda hora de la se-7. Mensaje sobre reforma de la lei núme-~sioll de hoi, !en que no púlrá tratarse del proro í ,7G8, do 31 de octubre de 1905, sobre ~yf'cto de sueldos deLgjército por ausencia del concesioll de primas i garantía a la Socied'ld ~ señor ~Iini¡.;tro de la Guerra, lOe ocupe la Sala Sidcrúrjica Altos Hornos de Corral; ~ de los siguientps proyectos remitidos por la 8. l\L:mmje destinado a fijar un plan jene- ~ Cámara d,; Diputados: nll de construccion de ()bras públicas; ~ Proyecto sobre contribucion a los bancos 9. ~Iensaj(\ sobre ,wtorizaeÍon para conce-~de "mision; 
der al colono sui7:o don Juan Gisling la pro-~ El que tiene por objeto reformar la lei sopiedad ele trescientas hedán'as de terrenos~bre impue"to de papel lle11ado, timbres i esfiscales situados pn la provincia de Valdivia; ~ tam pillas; i 

10 }Ipnsaje con que se sompte a la Hpro- ~ El que e~tablece un impuesto de cinco cenbacion del Congrpso Nacional el convenio~tavos por cada litro de eerveza que se elabore suscrito por los rpspectivos Plenipotenciarios ~ en el pais. / de Chile i de la ArjAl1tina, por t'l cual ambos; Det>pues de diversas observaciones del seGobiernos se comprometen a pagar por igua .. ~ñor Verganl,: relativas a algunas defic:encias les Jlarü~s ciclta snma de dinero a los herede-~i omisiones en los artículos sobre polida local ros del EeÍio!" Van de Velde en cancelacion to- ~ del proyectil sobre reforma de la lei de mu· tal de sn reelarnacion; ~ nicipalidadAs, el señor \Valker Mal'tínez hace 11. :Mensaje sobre autorizacion para in ver- ~indicacion para que dicho proyecto vuelva a la tir hasta quinee mil pesos en la cOl1stnl.ccion ~ Comision de Gobierno, a fin de que armonice de una línea telegráfica entre Camarones i ~ i complete las disposiciones aprobadas po r Arica; ~ el Senado. 
12. M'ensaje por el cual se faculta al Oon- ~ El señor del Hio, hace indicacion para que sejo Superior de Habitaciollfls p:lra 01Jreros ~ se acuerde dtsarchivar i se ponga en tramipara contratar el emp' éstito autorizado por la ~ tacion, Pi mensaje de S. :BJ. el Prt~sident6 de lei número 1,969 de J 6 de julio de Hl07; ~la nepública, que time ror objf\to otolgar 13. Proyecto de lei de la Cámara de Dipu- ~una asignacion pam gastos de representacion tados sobre almacenaje de mercaderías en ~ a bs intendentes de l'arar\a~á, Antofagasta i ad uana. E Valdivia, del cual se dió cuenta el 20 de ocEn la hora de los incidentes se formulan~tubre de 1908 i se aC0rdó archivar el 9 de las siguientes indieat:iones: ~agosto de 1910. 
El señor Ministro de la Guerra propone que ~ Pide, ademas, al señor Ministro de Guerra se acuerde celebrar sesion eljuéves próximo,:tengs. a bien recabar de S. E. el P1·esidente de de tres i mpdia a seis i media de la tarde, a~la Repúbliea la inclusion de dicho rnensaja enfin de seguir tratando del proyecto de lei so-~tre los asuntos de que puede ocuparse la Cábre reforma de los sueldos del ~ersonal dAl: mara en el actual período dh sesiones estraorEjército i Armada i demas proyectos de la ~ dinarias. 

tabla especial aprobada en sesion de 26 de di-: El sf)fior Vergara formu]a indit:aeiol1 para ciembre último, i qne se prórfogue d térmiúo ~ que so pase en informe a la Oomision de Gode las sesiones de los dias lúnes, mártf)s i miér- ~ biendo el 1m'nsaje de que ~e ha dado cuenta coles de seis a siete de la tarde, para destinar ~ hoi sobre contratacion de las obras necesarias ese tiempo a la consideracion de los mismos ~ para la acluccion de las aguas del Manzanito i asuntos a que se ha referido. ~ de la Laguna Negra a Santiago. Propone ademas qr.e, por no poder concu-~ El señor Sánchez Masenlli hace presente rrir a la segunda hora de la sesion dé hoi, ~ que la epidemia de viruelas se ha desarrollado por tener que asistir a la discusion del pre· ~ considerablemente en la poblaeion de Hio Buesupuesto de Guerra en la otra. Oámara, se~no i pide al señor Ministro de Hacienda, preacuerde tratar, en el tiempo sobrante de la ~ sente en la Sala, se sirva recabar del señor primera hora, de los siguientes proyectos de ~ l\finistl o del Interior el envío de los recursos lei aprobados por la Oámara de Diputado;;: ~necesarios para .combatirla. El que declara de utilidad pública una es-: Terminados los incidentes, se procede a votension de terrenos ubicados en Batuco para ~ tar las indicaciones formuladas. 
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La del señor Ministro de Guerra, relativa a ~ El proyecto de lei ha quedado aprobado en 

tratar de preft:rencia, en la sesio n de hoi, el ~ los térmtnos siguientes: 

proyecto sobre declaracíon de utiliciad pública ~ 
de una esten~ion de terrenor.; en Batuco, fué ~ PROYECTO DE LEe 

aprobada por nueve votos contra dos. ~ 

Las demas, se dieron tácitamente por apro-~ «Artículo 1.0 Los bancos existentes o que en 

badas. ~adelante se establecieren, pagarán una contri

~ bucion equivalente al dos por mil anual 80-

~ bre el monto medio de los depósitos Que ten-

ED. conformidad al acuerdo recientemente, ~ gan en cs da semestre sus oficinas del pais. 

adoptado, se pone inmediatamente en discul;ion ~ Dicha contribucion se pagará semestralmente. 

jeneral i particular a la vez, el proyecto de leí, ~ El término medio de los depósitos de cada 

aprobado porlaCárnara deDiputados,sobrede-~semestre se determinará tomando la cifra 

claracion de utilidad pública de una estension hnáxima de los depósitos de cada mes. 

de terrenos ~'n Batuco i, despues de haberse~ lDsta disposicion no comprende a los bancos 

dado lectura a un memorial presentado por~hipotecarios los cuales continuarán pagando 

don Felipe 'rupper, "n oposicíon al proyecto, ~la contribucion que existia ántes de la promul

el señor Walker Martínez formula indicacion~ga~,on de la present.e lei. 

para que este asunto pase en informe a la 00- ~ Art. 2.0 El Presidente de la Hepública 

mision de Guerra. ~nombrará un inspector de bancos quien, pre-

Despues de haber usado de la palabra los~vio estudio de los libros i comprobantes de 

señores Vergara i Ministro de la Guerra, que E cada banco, infOl'mará semestralmente sobre 

aceptan el trámite propuesto, se dió tácitamen- ~ la exactitud de la contabilidad i de los balan

te por aprobada la indicaeion del honorable ~ ces que mensualmente deben é.~tos pasar al 

Senador de Santiago. ~M~nisterio de Hacienda en conformidad con la 

Se suspendió la sesion. ~ lel de 23 de julio de 1860. Este inspector ten

~drá corno sueldo la cantidad de diAz mil pesos 

A segunda hora, continúa la discusion jene- ~ anuilles. 

ral del proyecto de lei, aprobaJo por la Cáma-~ Art. 3.° Si se comprobare que algun ban· 

ra de Diputados, sobre contribucion a los Ban-: co ha falseado sus balances, especialmente en 

cos de emision, la cual quedó pendiente en :10 relativo al monto de sus depósitos, pagará 

sesion de 13 de diciembre último, i se le dió ~por la primera vez una multa equivalente al 

tácitamente por aprobado despues de haberhriple de la contribucion correspondiente al 

usado de la palabra el señor Sánchez )\{asen-~último trimestre. Si se comprobare una segun

lii. ~ da infraccion, perderá el banco el derecho de 

Se pasa inmediatamente a considerarlo en~ continuar en el ejercicio de sus operaciones». 

particular i el señor Walker Martínez propo- ~ Art. 4.° Esceptúanse las acciones de Banco 

ne que se tome por base de discusion el pro- ~ del pago d~ la contribucion de haberes mue

yecto remitido por la Cámara de Diputados. : bIes establecida a beneficio municipal por la 

Así s& acuerda, iconsiderado, en consecuen-~lei de 22 de diciembre de 1891». 

cia, el artículo 1.0 de dicho proyecto, el sellod Se pone en seguida en discusion jeneral i 

Walker Martínez hace indicacion para que se ~ particular a 1<1, vez el proyecto de lei de la Ho

modifique el inciso primero, dejándolo en la:norable Oámara de Diputados, de que se ,lió 

siguiente forma: ~cuenta e131 de agosto de 1910, sobre refor-

«Lo~ bancos existentes o que en adelante se:ma de la lei de papel sellado, timbres i estam

establecieren, pagarán una contribucion equiJpiilas i se le dá tácitamente por aprobado en 

valente al dos por mil anual sobre el mont0~10s términos en que ha sido propuesto por la 

medio de los depósitos que tengan en cada se- ~ Comision de Hacienda en su informe de 23 de 

mesll e sus oficinas del pais. Dicha contribu- ~ agosto de 1911. 

cion se pagará semestralmente.» , ~ El proyecto aprobado dice como sigue: 

Con esta modificacion, s':) dió tácitamente ~ . 

por aprobado el artículo. . ~ PROYECTO DE LEC 

Los artículos segundo i tercero se dieron su- : 

cesivamente pOI' aprobados, sin modificacion.: Artículo único.-Modifícase el artículo 3.0 

A indicacion del Walker Martinez, tácita-~de las leyes refundidas número 2,219, de 7 

mente aceptada, se acuerda agregar como ar-~de setiembre de 1209 i 2,288, de ;) de marzo 

tíeulo cuarto del proyecto el que con igual nú-~de 1910, reemplazando los incisos 27, 48 i 72. 

mero propone la Oomision. ~por los siguientes: 

• 
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blicos, en el orijinal i en cualesquiera de sus~ Santiago, a 10 de enero de 1912.- R. reproducciones, cuarenta centavos)). ~BARROS Luco.- Enr¿r¡ue Za'ñartu P.» 

O.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Oám~ra de Diputados: 

«72. Trasferencia de acciones o promesas ~ 
de acciones nominativas de sociedades anóni- ~ 
mas o en comandita, cinco centavos que pa-~ 
gará el c0mprador por cada cien pesos del ya- ~ 
101' de la compra. Toda trasferencia deberá es-~ Tengo el honor de poner r)}] vuestro conopresar el nomhre del vendedor i del compra- ~ cimiento que, oido el Oonsejo dlJ Estado. he dor, el número de acciont's, ::,u valor pagado i~resuelto incluir entre los asuntos de que pode respo!)sabilidad i el precio a que se haya~deis ocuparos en el actual período de sesiones realizado la operacion» . ~ eSixaordinal'ias, el proyecto de leí presenbrlo -- ~ por el honorable S"nador don Guillenno J~i-Se pasa en segnida a tratar del proyecto d.e ~ vera, sobre patentes de privilejios esclusivos. lei,aprobadoporlaHonoral:JeCárnarade DI-3 Santiago, a 10 de enero .de 19¡2.-R putados, que tiene por objeto establecer un ~ BARlwS Luco.- Enrique Zañartu P.» impuesto de cinco centavos por cada litro de~ 
cerveza que se elabora en el pais... ~ 2. 0 De los siguientes oficios de los Ministe-.U.san de la p~labra los se:iores Sl~va l!reta, ~ rios que 1'8 espresan: 
MmIstro de H~Clen.da .. 'yalke: Martmez.I Val-~ a) «Santiago, 11 de enero de 1912.-Tengo des Valdes qUlf'n. lllSlllua la Idea de fijar un ~ el honor (le remitir a V. E., suscrita por mi impuesto progresIvo en vez del que establece~hon()rable antecesor, don Manuel Salinas, la el proyecto. ., ~memoria de los trabajos que ha tenido a su Oerra4o el debate, se vota en Jeneral 1 re ~ cargo el Departamento de Hacienda duran-sulta aprobado por once votos contra uno. ~te el año de 1909. 

Por haber llegado la hora, se levantó la se- ~ Dios guarde a V. E.- Pedro N. Monte-.-SlOn.» ~ negro.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
Presidente de la República: 

., 
~ b) «Santiago, 11 de 6nero de 1912.-Ad
~junto remito a V. E. un plano de Chile en el 
~ que se indican los ferrocarriles proyectados en 
~ el plan de obras públicas, a fin de que el Ho

el ~ norable S~nado se forme una idea cabal de los 
~ ferrocarriles que se construirían en el pais 
~ hasta el año 1922. A.- «Conciudadanos del Senado i de la ~ Dios guarde a V. K-Enrique Zañartu P.,> Oámara de Diputados: ~ 
~ 2.° De los siguientes oficios de la Honora-Tengo el honor de poner en vuestro cono- ~ ble Oámara de Diputados: cimiento que, oído el Oonsejo de Estado, he~ 

resuelto incluir entre los asuntos de que po.~ a) «Santiago, 12 de enero de 1912.-El d~is ocuparos ~ura~te el actual período ~e se-~ proyecto de lei, remitido por el Honorable SeSIOnes estraordin~rIas! el proyecto de 1m pre- ~ nado, que autoriza al Presidente de la Repúsentado por el EJecutIvo sobre marcas de fá-~ blica para que comisione al Ministro de la brica i ?e comercio. ~ Oorte Suprema don Vicente Aguirre Várgas, SantIago, a 10 de enero de 1912.- R·~a fin de que estudie en Europa, hasta el 31 BARROS Lueo.-Enrique Zañartu p.» ~de diciembre de 1!H2, los servicios del órden 
B.- «Oonciudadanos del Senado i de la 

Oámara de Diputados:. 

~ judicial depe,ndiente de la administracion de 
~ justicia; debiendo a su regreso presentar el in
~forme del caso, i que le concede como una 
~ única remuneracion por el desempeño de esta Tengo el honor de 

nocimiento que, oido 
poner en vuestro co- ~ Oomision la suma de veinticuatro mil pesos, el Oonsejo de Estado, ~ oro de dieciecho peniques, ha sido aprobado 

" i I 
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por esta Cáman1 en los mismos términos en~ Se ha reemplazado el ítem 63 por el siguien-

que h'c1 sido l'pmitido. ~te, propuesto por la Comision Mista: 

Lo digo a V. l~:. en respuesta a su oficio nú-: 

mero 451, de fecha 3 del actual.· :Item 63 S'~cretario de Legacion $ 10,666 66 

Devuelvo lu::; :lTltecedentes respectivos. ~ Se ha restablecido d ítem 93 en la forma 

Dios guarde a Y. K-ADOLFO AR)IANET.- ~propuesta en el proyecto del Gobierno: 

Néstor Sánchex, Secretario.» ~ 
• ~Item 93 2\Iinisho residente ...... $ 21,333 !'I3 

b) «Santiago, 1:¿ de enero de 1912.- El~ 
proyecto d", leiternitido por el Honorable Se-~ 
nado, que declara de abono 'a don Temísto- ~ 

eles U rrutia, Inspector J eneral de Coloniza- ~ PARTIDA 4.a 

1.' " cion ro Inm;gTauion, para los dedos de su iu-~ 

'~ " bilacion, los ocho ai'los lllH:ve Ineses i trece ~ CUERPO CON~ULAR 

,"j dias que estuvo separado del servicio con mo-~ 

1" tivo de lo::; suc(~sos del año 1891, ha sido ~ Se ha~ ,,~regodo a continuacion del ítem 

r' aprob~do lJor eshl Cámara en 100:1 mismos tór-: 130, los slgmontes: 

"", minos erl que lla sido remitido. ~ 

;'~, _ _ Lo digo a Y. E. en n:spuosta a su ofi(~io~Item 

~ número 317, de fecha 21 de febrero (fe 1910. ~ » 

Devuelvo lns antecedentes respeehvos. ~ 

_ Dios guarde ,1 Y. B.--.l:\nOLFO AlmAXET.-~ 

Néstor Sánchez, Secr etario.» ~ 
• • 

e) «Hantiago, 13 de enero de 1912.-El pro.~ 
yec10 ele leí de Pres\lpu<~stos de Gastos de la ~ 

Adlllinlstraóon Pública, para el año 1912, en: 

la parte correspondiente al Ministerio de Re- ~ 

laciones Esteriores, Cu:to i Colonizacion, ha ~ 

sido aprobado por la Cámara de Diputados ~ 

con las siguientes modificaeiones: : 
• 

Cómml cm Bariloche ..... $ 5,333 33 
Cónsul en Dieciseis de 

octubre ................. . 5,333 33 

GASTOS VARIABLES 

En oro 

PARTIDA 6. a 

GASTOS VARIABIJES ,JENERALES 

· , : Se ha reemplazado el ítem 139 por el si-

Seccion de Relaciones Esteriores:guiente: 
$ , 

GASTOS FIJOS 
¡Item 139 Para publicaciones en el 
$ estranjero i servicios de 

Presupuesto en oro 
~ propaganda............... $ 200,000 , 

l' 
: 
: Se ha intercalado despues del rubro en la 

PAHTIDA 3.a 

, I 

l. 
l. 

l. 
1 

~, . 

LEGACIONES 

: partida nueva en moneda corriente, propuesta 

:por la Comision Mista, ántes de la 8. a , la si

: guiente glosa jeneral: 
: «Estos empleados no tendrán derecho a 

~e ha elevado. de $ 6,398.40 a $ 8,531.20: percibir las gratificaciones de que actualmente 

el ltem 37, «AlqUIler de la casa de la Lega-: gozan» 

cion» '. que figura con el rubro «Legacion en ~ . 

FranCia». ~ 

Se ha reemplazado el epígrafe «Legacion~ 

en Austria-Hungría, Servia, Rumania i Bul-: 

garia» por el siguiente: «Legaeion en Austria-: 

Hungría». : 

Gastos en moneda corriente 

P AR'l'IDA 8.a 

GASTOS VARIABúES JENERALES Se han desechado lo~ siguientes ítem agre~ ~ 

gados por la Comision :Mista a continuacion~ 

del ítem 47: : Se ha reducido de 10,000 a 3,000 pesos el 

htem 161 «Para compra de libros que sirvan 

Hem 
» 

Un canciller .................. . 
Asignacion al Ministro para 

gastos de representacion 

$ 1,600~para la propaganda en el estranjero. 
, 
$ 

8,000$ 

• 

., 
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Seccion del Culto 
~ , , , , , , 
E Item 700 

D/:ócesis de Ancud 

GASTOS VARIABLES 
, , , , 

Para fábrica de tem 
plos i casas parro
quiales de la, diócesis 

, 
e 

Gastos en moneda corriente 
, , , , de Ancud ......... $ 80,000 

PAHTIDA 13 

FÁBRICA DE TEMPLOS 

, 
-, -, -, -.. .. , , , 
-

PAUJ'IDA. 14 

ASIGNACIONES 

Esta partida ha sido aprobada en la 
siguiente: 

forma ~ Esta partida ha sido aprobada en la forma 
~ en que figura en el proyecto de Gobierno. 

Item 693 

» 

PAR~IDA 13 

F Á TI RICA D E T E ~1 P L o S 

Para fábrica de edificios 
rr.isionales. L. P. 1907 ... 

Para la iglesia del Cármen 
de Tacna ... , ............... . 

Vicariato de Tampacá 

ítem 696 Para fábrica de templos 
i casas parroquiales ..... $ 

Vicariato de Antofagasta 

Item 695 Para fábrica de templos 
i casa," parroquiales 
del Vicariato, pudien
do destinarse hasta 
cincuenta mil pesos 
en la construccioil del 
templo vicarial.. ...... $; 

Diócesis de la Senna 

Item 690 Para fábrica de templos 
i casa') parroquiales 
de esta diócesis, de
biendo inveftirse la 
cantidad de diez mil 
pesos en las repara
cion"ls del edificio epis-
copal. ................... $ 

Arquidiócesis de Santiago 

Item 698 Para fábrica de templos 

Item 699 

i casas parroquiales 
de Santiago ............ $ 

Diócesis de Concepcion 

Para fábrica, de tem
plos i casa parroquia
les de la diócesis de 
Concepcion. . .. . " $) 

-.. .. 
" , .. , , 
-, -.. .. 

Seccion de Colonizacion 

~Gastos en moneda corriente 
$ 6,000 ~ .. .. , 

50,000 ~ , .. , , , 

PARTIDA 22 

GASTOS VARIABLES 

~ Se ha modificado el ítem agregado por el 
~ Honorable Senado despues del 830, «Ajente 

80,000 ~ en Europa encargado de los contratos de in
~ migracion, etc.», reduciéndolo de 10,000 a 
~ 6,000 pesos . .. .. .. .. .. .. , , , 

PARTIDA 23 

.. , .. , ADMIN[STRACIOX DE LA PROYINCÍA DE TACKA 

~ .. , .. .. , 
100,000 ~ , .. .. 

Intendencia 

Gastos fijos 
, , , , . 
~l .. , 

Se han reemplazado los ítem 870, 871, 872 
873. por los siguientes: 

, 
~ltem 870 .. , .. 
~ .. .. .. .. 
~ » 871 

125,000 ~ .. .. .. .. .. .. .. 
~ » 872 .. .. 

300,000 ~ .. .. .. 
~ » 873 .. .. , , , , , , , 

125,000~ 

Once sub-inspectores, 
con dos mil cuatro
cientos pesos anuales 
cada uno. $ 

Ocho guardianes pri
meros, con dos mil 
cuarenta pesos anua-
les caGa -uno ......... . 

Dieciseis guardianes 
segundos, con mil no
vecientos veinte pe
sos anuales cada uno 

Ciento setenta i seis 
guardianes terceros, 
con mil ochocientos 
pesos anuales cada 
uno .................... . 

26,400 

16,320 

30,720 

316,800 

" 
3 

, , -

.,7!. 

.--::. 
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Se han agregado bajo el rubro «Tarata», ~ Tengo la honra de decirlo a V. K en con~ 
los siguientes ítem: hestacion a su oficio número 357, de fecha 

~23 de noviembre de 1911. 
Item ... Cuatro sub·inspectores, ~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.-

con dos mil cuatro·· ~ Néstor Sánchex, Secretario.» 
cientos pesos anuales ~ 
cada uno.... . $ 9,600~ d) «Santiago, 12 de enero de 1912.-Con 

Cuatro guardianes pri- ~motivo del mensflje i demas antecedentes que 
melOS, con dos mil ~tengo la honra de pasar a manos de V. E., la 
cuatrocientos p e s o s E Cámara de Diputados ha dado su aprobacion 
anuales cada uno... 8,160~al siguiente 

-Ocho guardianes segun- ~ 
dos, con mil novecien· ~ 
tos veinte pesos anua- ~ 

les cada uno.......... 15,360 ~ «Artículo lÍ,nico.-Se autoriza al Presidente 

» 

» 
PROYECTO DE LE!: 

Treinta i ocho guardia- ~de la República, por el término de tres años, 
nes terceros, con mil E para pagar una pension de dos mil pesos, oro 
ochocientoH p e s o s ~ de dieciocho peniques, al a110, a cada uno de 
anuales cada unn.... 68,400 ~ los dos alumnos enviados por el Gobierno 

~ a estudiar veterinaria en la Universidad de 
. Han sido des~c~ados.10s dos ít~m ~trodu- ~ La Plata, de la República Arjentir.a. 

Cidos en la ComIslOn MIsta a contllluaC!O~ de~ ~ Esta ppnsion se podrá pagar desde la fecha 
873, que consultan sueldos de un medICO 1 ~del,lombramiento de los alumnos mencio-
de un contador i guarda-almaceno ~ nados." 

PAH/rillA 24 

GASTOS VARIABLES DE POLICÍAS 

~ Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMAN~jT.
~Néstor Sánchez, Secretario.» 
~ .. 
~ e) «Santiago, 11 de enero de 1912.-Con 
~motivo del mensaje i demas antecedentes 

Se ha sustituido la glosa del ítem 893, por ~ que ~engo la ho~ra de pasar a manos de V. E., 
la siguiente: «Item SU3 Para arriendos». ~l~ Camar~ ~e DIputados ha dado su aproba-

S l · 1 d' di' 8 4 . ~ ClOn al SIgUIente - e la mterca a o antes e os ltem 9 1 ~ _ 

895 el siguiente rubro: «Resguardo de Sama, ~ 
La Portada i Putre». ~ PROYECTO DE LE!: 

PAUTIDA 25 

DIRECCION DE OBRAS FISCALES 

-~ «Artículo único.-Concédese permiso al 
Emayor don Washington Montero i a los ca
E pitanes don Pedro Vignola i don Manuel 
E Aguirre para que puedan prestar sus servicios, 

Se h . 'd 1 . . t 't Ehasta por el término de tres años,""a las órde-
an supnml o os sIglllen es 1 em: ~nes del Gobierno de Colombia, conservando 

1 899 I <li' 4 800 ~ su~ empleos i antigüedades en el Ejército de tem nspector .... . ... .. .... ... olJ , Chil 
» 901 D'b' t 4 800~ e~. 

1 uJan e......... . ... ... '~Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.-
~ Néstor Sánchez, Secretario.» 

PARTIDA 26 

GASTOS VARIABLES 

-.. 
~ t) <Santiago, 11 de enero de 1912.
~ Con motivo de la mocion i dernas antece-.. . 

" .., ~dentes que tengo la honra de pasar a manos 
Se ha supnmIdo el SIgUIente ltem agrega'~de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 

do por el Honorable Senado, despues del ~ apI'o bacion al siguiente 
ítem 904: ~ 

Item ... Para atender a los ser vi .. 
cios de colonizacion 
en 'Tacna i Arica. Lei 
2,538, de 12 de agos-
to de 1911.. .......... $ 

~ .. 
- PROYECTO DE LE!: 

--~ «Artículo único.-Concédese, por gracia, al 
~ comisario de la policía de Santiago, don Gui
~ Hermo A vila Money, un abono de tiempo 

500,000 ~igual al que le falta para cumplir treinta años 
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de servicios para los efectos de su retiro, en ~ nado, de cualquier partido que sea, que no es
conformidad a las leyes número 1,840, de 12 hé dispuesto a dar testin:onio de esa absoluta 
de febrero de 1906, i número 2,455, dé 13 de~correccion de procedimi~ntos. 
febrero de 1911.» ~ Complendo que ladehcadeza de estos cum-

Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.- ~ plidos caballeros les haya obligado a dar este 
Néstor Sánchez, Secretario.» ~ paao; pero a nosotros nos corresponde recha

~ zar la renuncia para darles a comprender que 
4.° De un informe de la Oomísion Heviso-~siguen conservando la confianza de la Oá

ra de Peticiones, acerca del proyecto de la: mara. 
Oámara de Diputados que concede al ex-ca-: El señor Vergara (PresidentA ).-Ofrezco 
pitan de Ejército, don Juan Rafael J ofré, una: la palabra. 
pension de ciento cincuenta pesos mensuales. ~ En votacion si se acepta o nó la renuncia. 

5.° De la siguiente nota-renuncia: ~ votada la renuncia de la Jllesa, rué desecha
~ da por la unanimidad de dieciseis ·cotos. 

«Honorable Senado: ~ El señor Reyes.-(Al dar su voto).-Nó, 
A fin de que el Senado quede en libertad ~ mié,ntras no se soluciene la .crisis. 

1 .. 1 M' ., El señor Vergara (PresIdente) -·La Cá-para e eJlr a esa que Juzgue convemente ~ : 
creemos de nuestro deber presentar la renun~~ mara resuelve no aceptar la renunCIa. 
cia de los üargos de Presidente i Vice, deian-~ 
do constancia, al mismo tiempo, de nuestros ~ Desmentido 
agradecimientos por la prueba de con!!anza ~ 
con que se nos ha honrado. ~ ~. . 

Santiago, 15 de enero de 1912.-RicaTdo~ El.senor Rlvera.-VOl a to?ar. do~ puntos 
111afte l'éret-.-Luis Del'Oto A.» FelaclOnados ambos con una llldlCaClOn f?r

~ mulada por el honoroble Senador de Cuncó 
6. o De dos solicitudes. ,~en una de las sesiones anteriores, i pido per
La primera del Cuerpo de Bomberos de Lo- ~ don al Senado por tener que tratar de este 

ta, en que pide autorizacion para conservar la~asunto de c~ráctel' ~ersonal. 
posesion de un bien miz que ha adquirido en ~En l~, seSlOn del lunes de la sema??:.pasa
dicha ciudad' i ~da se dIO cuenta de un telegrama dlrlJldo al 

La selZund~ de dofia Oármen Gutiérrez viu- ~ señor Presidente, que traia noventa i ocho 
da de M~rchant, en que pide laJdevoluci~n de ~ firmas, ~ en q I~e. se decia que los liber:ales de 
los antecedentes de la que tiene presentada~ ValparaJso so.hcItaba,n que l.a reforma. ~ Jctoral, 
al Senado sobre pensiono ~cuya resoluClon esta pendIente en el Senad?, 

~se despachase tal como la ha aprobado la Ca
~mara de Di¡JUtados. Me sorprendi6 este tele-

Renuncia de la Mesa ~grama, sobre todo por las firmas que traia; i 
~recoiiendo informaciones, he podido conven-

El señor Vergara (Presidente).-Solicito~cerme de que no lo han firmado ni siquiera 
la autorizacion del Honorable Senado para~la mayoría de las personas cuyos nombres 
poner en discusion inmediata la renuncia de~ aparecen en él. 
la Mesa. ~ Entiendo que ésta es una falta grave, es 

Acordado. ~ abusar del derecho eonstitacional de ditijir 
En discusion la renuncia. ~ peticiones al Congreso, engañándolo con fir-
El señor Lazcano.-A mui juicio, señor~ mas falsas, pretendiendo hacer presiun sobre 

Presidente, el deseo del Senado no puedA sed sus miembros i faltando al rr1speto a la opi
otro que el de que no se haga política sino~l1ion de uno de ellos que ya habia manifes
que se trabaje, a fin de despachar cuanto án- ~ tado su parecer en esta materia. 
tes los proyectos que tienden a salvar el défi-~ Aunque me bastarian las declaraciones es
cit i a establecer nuestra administracion en ~ critas i verbales que he recibido de muchas 
condiciones satisfa~torias. Dentro de estos ~ de esas personas, en las que me han manifes
propósitos, no cabe la renuncia de la Mesa. ~ tado que no solo no firmaron el telegrama 

Estbi cierto que el Senado por unanimidad ~ al udido sino '1 ue se negaron a hacerlo, creo 
no la aceptará, i con tanta mayor razon cuan-~que el Senado debe tomar medidas para in
to que todos recónocemos la buena direccion ~ vestigar el engaño, i al eÍecto, me permito so
i la imparcialidad con que el ~eñor Presidente ~ licitar de la Mesa que dirija oficio al señor 
i el señor vice-Presidente han dirijido los de-~ Ministro del Interior para que pida a la ofici
bates, no habiendo un solo miflmbro del Se- ~ na telegráfica el despacho orijinal i se sirva. 

."~ . 
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enüarlo a la Mesa de la Cámara, a fin que ~ demas pugnan por alcanzar mayoría en la 
el Senado resuelva lo que crea conveniente. ~ designacion de vocales, mayoría que es garan .. 

Esto por una parte; la segunda es mas ~ tí<:t de cOlTecóon del voto para los partidos 
grave, i voi a dar algunos lijeros anteceden- ~ que pueden ser hostilizados por encontrarse 
tes. Hace mas o ménos quince dias Ull miem- ~ en minoría. 
bro de la reuaccion de bl J1ercurio de Valpa- ~ Esta opinion mia, emitida en forma pruden
raiso, se acercó a mi oficina profesional para ~ tA, como acostumbro hacerlo en todos mis 
pedirme mi opinion sobre el proyecto de re-~actos públicos, en forma respetuosa para todos 
forma electoral pendj('nte. Le contesté que~los derechos, ha dado motivo para una publí
no conocia el parecer del Senado i que el mio ~ 0acion que aparf'ce en La ]lañana de ayer. 
era contrario a las modificaciones introduci-~ En un artículo de fondo de ese diario se 
das por la Cámara de Diputados, que venian~me hacen cargos del mas grave carácter, car
a alterar la composicion política de la Munici- ~ gos tan injuriosos i tan faltos de respeto para 
palidad de Yalparaiso, sin causa probada que hni opinion individual, que realmente, no los 
hiciera necesaria esa reforma. Dije, ademas, ~ habia visto formulados ántes ni en El Padre 
que para Santiago esa reforma estaba impues- ~ Padzlla, ni en ningun otro pasquin de esos 
ta por el convencimiento que tientm los miem- ~ que en cierths épocas invaden la ciudad, aver
bros del Congreso i todos los ciudadanos, de~ gonzando a los que los leen. 
que los rejistros electorales de las comunas de~ Yo esperaba ver desautorizado por el direc
Santiago estaban viciados, habian sido calca- ~ torio del diario nombrado el artículo a que me 
dos i figuraban en ellos muertos i ausentes, i~refiero; pero, es posible que los fuertes calores 
que, por lo tanto, la medida en proyecto era~ del vorano tengan aletargados a esos direc
indispensable, i en ese carácter el Senado lahores, pues no han parado mÍfmtes en que se 
habia despachado por unanimidad. ~iniurie de una manera grosera a un miembro 

Dije tambien que el partido nacional. de-: del Oongreso, que es· un corr'illijionario i que 
seos o de obstruir el proyecto, había pugnado ~ sirve su cargo honrosa i honradamente. 
en la Cámara de Diputados para incluir en la: Esto es lo que me obliga a traer al debate 
reforma a otras provincias, a fin de que los ~ del Senado esta cuestion personalísima i con 
intereses políticos heridos por una reforma~testar ese artículo de La Mañana, en el cual 
que altt..;raba su situacion o su preponderan'~ se pretende de una manera velada inhabili
cia en las muninicipalidades respectivas, em-~tarme para dntrar al debate que se iniciará en 
barazaran el despacho de la lei i así no f'!e pu- ~ breves momentos mas, en virtud de la indica
diera aplicar este correctivo a los vicios elec- ~ cion formulada por el honorable Senador de 
torales de la Municipalidad de Santiago. ~ Cuncó. 

Agregué todavía que, afectando esta medi- ~ Se dice en ese artículo que yo debo mi elec
da de la Oámara de Diputados a la Municipali- ~ cion al fraude i que estoi amparando a la l\Iu
dad de Valparaiso, habrian de levantarse en~nicipalidad de Valparaiso, para asegurar nue
defensa de la correccion electoral de sus pro-~vamente mi representacion parlamentaria, por 
cedimientos los miembros del Senado que re- ~ medio de esos fraudes. 
presentan a esa provincia, i que no seria eR-~ Stl dice, todavia, que una empresa periodís
traño que los conservadores, que tienen pre- ~tica, en la cual tengo una parte principal, ha 
ponderancia en algunas comunas de Santiago,~estacio lucrando con los aetos de la Municipa
no soportaran sin protesta que sin causaHidad de Valparaiso. 
justificada se les cambiara su situacion, i que~ Orpo que, aunque este asunto es personalí
tampoco me estrañaria que el honorable Se-~ simo para el que habla, interesa tambien al 
nador de Tarapacá resistiera por las mismas ~ Senado, a cuya deferencia estoi suman:.ente 
causas esa medida que amplía a la Municipali-~ obligado, como lo he hecho ver en diferentes 
lidad de aquella provincia la reforma electoral ~ oportunidades. 
que esta Cámara aprobó únicamente para San-~ Creo de mi dflbr:r recordar al Honorablé 
tiflgo. ~ Senado, que por tres vectlS fuÍ elejido Vipu-

Esto fué todo; una apreciacion personal mia, ~ tado por Valparaiso i Casablanca i en 1909 
:Mi opinion no fué psertiva. Si respecto de mi~fui elejido para desempeñar el honroso cargo 
mismo tenian mis palabras cierto tinte que ~ de Senador de aquella pro vincia, i quiero re
dejaban ver mi opinion personal, respec-~ cordar tambien a la Oámara, que en ninguna 
to del partido conservador, me abstuve de~de esas elecciones ha sido reclamada ni una 
hacer apreciaciones i me limité a espresar que, ~ sola mesa; de manera que he llegado a la Cá
dentro de nuestro réjimen político, tanto este ~ mara con mis poderes absolutamente limpios, 
partido como el liberal-democrático i todos los ~sin que trajeran ningun vicio, ni siquiera fue-
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ran objetados por mis adversarios políticos, i~ 
he llegado al Honoraule Senado, como les ~ Preferencias 
consta a lus miem (¡ros de la Comisio tl infor- ~ 
mante, sin que se haya reclamado de una so-~ El señor Walker Martínez.-Voi a per
la mesa de la' provincia de Valparaiso, en la ~ mitirme hacol' indicac;Íon para que se traten 
qu,() triu~fé por mas de tres mil votos. . ~en al tiempo sobnmre de la prilllí~ra hora, do::! 

'l'o.davla debo. agrpgar, que en la pr6~lma~asuntos de fácil dHsp¡who. 
elecclOn no estOl comprometIdo, pues mI pe-~ Sabe el Senado qUfl está pendiente en esta 
riodo senator~al ~ura ha~ta 1915; d~ manera~Cá~ara un pl~oyed,o devue~to por la otra, re
que no teDdnfL nmgun mteres partIcular en$labvo a autorll'lar la ereCClOn de un monu
que esta eleccioD se hiciera por medios frau- ~ mento a los héroes de la Concepcion. Quedó 
dulent~s que me. aseguraran un puesto que~ aquí pend!ente por cuanto habiendo la Cá~a
no hubwra merendo legalmente. ~l',t de DIputados rechazado la subvenclOn 

Como he dicho, yo he llegado a la Cámarahue iba a dar.el Estado, si insistíamos n~so
de DiplJtados i al Senado con poderes hmpios ~tros e~ ésta Idea, el proy:cto. no llega.na ~ 
i no creo ser jactancioso diciendo que si esas: ~ ser lel. Estando en esta sltuaclOn, por llldl
elecciones hubieran sido viciosas, por r('spe-~cacion del que habla se consultó en los presu
to a mi nombre i por respeto a los ciudadanos ~ p.uestos una partida equivalente a la su~ven' 
que votaron por .mí, habria rehusado termi-~Clon que se consultaba en el proyecto, 1 esa 
nantemente un puesto en el Cong/eso Na-~partida ha sido a)robada'rf'cienteme~te por 
cional. ~la otra Cámara. Do modo que no habna ahora 

Paso a otro cargo personalísimo. ~~iÍlgun ~otivo p~ra insistir en la idea prim~-
Se dice que hai una empresa periodística~tlva :lel S~nado, I podemos ace,l~tar las mod~

que lucra con los fraudes de la Municipalidad ~ ficaclOnes mtroduCl.das por la Camara de Di
de Valparaiso. Esta es sencillamente una inJ p.utados, qu~ co.nvlerten e~. proyecto en una 
famia, una calumnia, i para rechazarla, me ~ sImple ~uton,:aclOn para e~'IJI~ el .monumento. 
bastará decir lo siguiente: el diario de Valpa- ~ Al mIsmo t18mp~, hago mdI?aClOn para que 
raiso, en el cual tengo parte principal, se pre_~despach~mos tamblen en el tIempo s?brante 
sentó a licitacion pública para obtener las pu_~de la.pnmera hora, el pro.yecto relatIvo.a la 
blicaciones municipales, en competencia con ~ creaClOn de la t3ub-Se.crétana de fer~ocarnles; 
El Mercurio, que ofreció hacer esas publica- ~ Creo que con la ?reaCl~n de. es~a oficma habra 
ciones por cuarenta i cinco pesos la columna, ~ un. control mas mmedIato I ~eficaz de. los ma
miéntras que El Día ofreció hacerla por siete ~ ne.Jos de la Empresa de 10s }< errocarnles. 
pesos la columna. En este precio absurdo, ri- ~ El señor Vergara (Presidente).-En dis
dículo, que no costea pI papel empleado i la~cusion la indicacion que ha formulado el se~ 
composicion, como podrán calcular algunos de ~ ñor Senador por Santiago, para que se traten 
mis honorables colega:;, que concen estos n':l-~sobre tabla los negocio;;; a que se ha ref()l'ido 
gocios, estaba la mano del propietario prin - ~ Su Señoría. 
cipal de ese diarie., que no queria abusar de ~ 
los dineros municipales, ni dar motivo para~ Arrendamiento de los Ferroea-
que rudiera hablarse ni de la mas lijera inco- ~ rriles 
rreCClOn. ~ 

Yo tenia derccho ~ esperar que ~l directorio~ El señor Cifuentes.-Ya que se trata de 
de La Mañana hubIera desmentIdo ese ar- ~ los Ferrocarriles del Estado. esto me induce a 
~ículo infama~te i calumnios~; no lo ha ~lec~o, ~ solicitar del Senado la adopcion de un deseo 
1 esto me oblIga a traer. aql1l estas esphcaclO-~vivísimo que las últimas observaciones que se 
nes, que espero que lllIS honorables colegas ~ hicieron en sesiollt,s pasadas sobre la adminis
aceptarán i encontrarán justificada" aceptan-~tracion de los Ferrocarriles me han sujerido. 
do l.a .Honorable C~m~r~, en contra d~ lo que ~ f<:sas observaciones 'son el milésimo ejemplar 
mahclOs~mente ~e mSIllua en esa, pubheac~on, ~ de lo mismo que se ha e1tado repitiendo, tan
que esto! en aptItud de usar d~ la palabra 1 de~to en este recinto como en la otra Cámara, 
tomar parte en el ~eb~te relatIvo ~ .la refo,rm~~ sobre la pésimct auministracion de nuestros 
eleetoral, co:no aSl mIsmo, de emltlr en el 11- ~ferro;?arriles, sobre la causa principal talvez 
bremente mI voto. ~del desequilibrio de nuestras rentas, sobre las 

El señor V er~ara (Presidente).-Se dirH reclamaCIOnes que el lJúblieo en jeneral está 
jirá el oficio solicitado por el señor Senador ~ constantemente haciendo contra esta adminis-
en la forma acostumbrada. ~tracion. 
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Estoi cierto de que la administracion de los~otra ocasion, solicité qua se nombrara una co
Ferrocarriles del Elstado adolece de inconve-~ mision de estudio para qnQ fo T"l~l b~";} ~:l pro
nientes tales que nunca podremos tenor una ~ yecto de arrendamie ) de todos n:l::Jstro J fe
administracion correcta i productiva para el~rrocarriles, o de una . 'e d'3 ellos por via 
Erario Nacional. He creido que siempre nos ~ de ensayo. 
ha de producir déficits i ocasionar los mismos ~ Ahora que he tenido ocasi \ . de conocer las 
inconvenientes de que el público se queja ~ propuestas del sindicato norte-americano, és
con frecuencia, i que el único remedio que~ to me ha heeho revivir el deseo de formular 
podria traer correccion en la administracion~ ante el Senado la indicacion que me propon
de nuestros ferrocarriles seria e.l arrendamien· ~ go hacer, la cual es para que se I'lolicite del 
to de ellos, o siquiera de una parte, para que ~ Presidente de la República la inclusion en la 
esto sirviera como de ensayo. ~convocatoria del proyecto que está pendiente 

Hai pendiente del Senado un proyecto ~ en esta Cámara sobre arrendamiento de nues
presentado por el señor Senador por Curicó ~ tros ferrocarriles, i para que el Senado nom
para arrendar los ferrocarriles. Ultimamente~bre una comision especial, compuesta princi
he tenido conocimiento de que ha hecho pro-~palmente de aquellas personas que han he
puestas de arrendamiento un sindicato nor- ~ cho estudios detenidos sobre administracion 
te-americano, que cuenta con capitales mui ~ de nuestros ferrocarriles, la cual se ocuparia 

¡ cuantiosos, con garantía i responsabilidad~de estudiar a fondo este asunto, para que, 
I mas que suficient:~, i todavía con la cil"cuns-~una vez por todas, pudiéramos salir de este 
L tancia de que aceptaria las tarifas actuales, ~ abismo de irregularidades, de defectos, des-
~-- i con sujecion a nuestras leyes i tribunales~falco~ i fraudes de todas clases que se obser-

" , 

I 
¡ 
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~' 

i 
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de justicia. ~van actualment~ en este servicio. 
:b;stas propuestas de arrendamiento me pa- ~ Los ferrocarriles de Béljica, sometidos a la 

recieron admirablemente vs.lculadas para re- ~ administracion del Esta.do, a una ~ldministra, 
mediar los males que estamos Asperimentan. ~ cion correctísima, purísima, llena de esperien
do des le t;¡utos aÍios en esta materia, males ~ cia i de antecedentes, que permiten obtener 
que yo ereo que continuarán siendo inevi- ~ un resultado fruduoso, han tenido, sin em
tablemente los mismos en adelante, porque ~ bargo, i tienen comtantemunte' enormes pér
la administracion por el Estade carece de los ~ didas. 
tres elementos principales que toda indnstria~ El Gobierno de Italia, que tambien adminis
necesita para pros peral' i aun' para existir ~ traba sus ferrocarriles, ha hecho p ublicacio
como es debido; no tienen los administrado- ~ nes, algunas de las cuales en una ocasion tuve 
res actuales ni la libertad de acción que neo ~ oportunidad de leer en esta Cámara, manifes-
cesita el dueño de una industria para poder~tando que era desastrosa la administracion de 
manejarla con acierto; no tienen el interes ~los ferrocarriles por el Estado. El Ministro 
individual, el interes particular, que es el~Zanardelli dió datos concluyentes a uste res
gran móvil de las acciones humana6, el gran ~ pecto. 
elemento de engrandecimiento i prosperidad~ Si ell Alemania la administracion por el Es
de cualquiE'ra empresa. El interes particuladtado produce buenos resultados, es porque 
es demasiado acucioso i ese no existe ni pue- ~ allí se procede militarmente i en condiciones 
de existir en la administracion por el Esta- ~ escepcionales. 
do. Tampoco tienen los actuale!'! administra-~ Pero en Béljica, en Italia; como en cual
dores la responsabilidad inmediata que tiene ~ quiera otra parte, i especialmente entre noso
el dueño de una empresa para correjir i sal· ~ tros, la administracion por el Estado ha teni
val' los defectos que esa administracion pue·· ~ do malos resultados i no es de esperar abso
de tener. ¿Qué les importa a ellos que hayaputamente que se remedieillos males que es
ch0ques o fraudes? Ellos no son responsa- ~ tamos esperimentando. 
bIes, la responsabilidad en dinero no les afec-~ Creo que es una medida radical que debe
ta absolutamente, pues e's el Estado el que ~ damos adoptar '.IDa vez por todas la de 
paga. ~hacer un ensayo cualquiera de arrendamien-

De manera que la administracion por el ~ to de nuestros ferrocarriles. 
Estado carece de los tres elementos principa- ~ Por esto desearia que el Senado nombrara 
les que la economía política reconoce como ~una comision especial que haga el estudio del 
indispensables para el progreso de cualquied proyecto que está pendi,·mte en esta Cámara, 
industria. ~i pueda tomar en conocimiento la propuesta 

FundadJ en estas consideraciones, que lata- ~ de arriendo hecha por la empre~a norte-ameri
mente tuve el honor de esponer al Senado en ~ cana; i como para este efecto seria preciso que 
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el Gobierno incluyera en las estraordinarias ~ en la primera de las modificaciones que intro
el proyecto pendiente, solicitaria esto de igual~dujo en el proyecto que autoriza la ereccion. 
manera. ~ en la ciudad de ~antiago, de UL' monume'iU: 

El ejemplo de los ferrocarriles norte ameri-: a los héroes del combate de La Concepcion, 
canos, que es el pais que tiene mas ferrocarri- ~ modificacion que desechó el Honorable Se
les en el mundo, es decisivo en esta materia. ~ lIado, i que consiste en suprimir la asignacion 
Igualmente lo es el ejemplo de Francia misma; ~ de cincuenta mil pesos, que consulta el pro
sus mejores ferrocarriles, los que producen ~ yecto como ausilío fiscal para la construccion 
mejor resultado i dan mayores ganancias son: de dicho monumento. 
los que están administrados por compañías~ En cuanto a la idea Je tramitir como pro
particulares. ~ yecto de lei independiente el inciso segundo 

Por esto me atrevo a esperar del Senado ~ del proyecto, la Cámara ha acordado acep-
que acepte la indicacion que formulo. ~tarla. 

El serlOr Vergara (Presidente).-Se din-~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
jirá al Presidente de la Repúbli~a el oficio~testacion a su oficio número 127, de fecha 16 
correspondiente, conforme al deseo manifes- ~ del actual. 
tado por el señor Senador por Santiago. ~ Acompaño los antecedente.; respectivos. 

I si no se hiciera observacion, se enviará a: Dios guarde a V. ~.-AnoLFo ARMANET.
una comision especial el proyecto indicado ~ Néstor Sánchez, Secretario». 
por Su Señoría. : 

Acordado. $ El señor Vergara (Presidente).-En vota-
Ofrezco la palabra sobre la indicacion del $ cion si el Senado insiste o nó eIl su anterior 

honorable Senador por Santiago, señor "\Val- ~ acuerdo. 
kel' 1\Ialtínez. ~ El señor Rivera.-¿Qué resultaria si el Se-

El sei'lOl" Mackenna.-Rogaria al Senado É nado insistiera? .' 
que tuviera a bien prolongar por diez minutos: El señor Walker Martínez.-·No habria 
la primera hora de esta sRsíon, a fin de podedlei; i cpmo ya está consultada en los presu
despachar los asuntos a que se ha referido el ~ puestos la suma de cincuer..tJ. mil pesos, es la 
honorable señor Walker M:artínez. ~ autorizacion nada mas la que queda por re-

Si se aceptara esta indicacion, seria con ve- ~ solver. 
niente empezar por el proyecto relativo a la~ El señor Rivera.-Agradezco la esplica
sub-Secretaría de ferrocarriles, dada la jmpor-~ cion de Su Señoría. 
tancia que tiene, i las necesidades que va a sa- ~ Consultada la (.'ámaTa sobre si insistia o nó, 
tisfacer. . ~ acordó no insistir por la unaniTnidad de veinte 

~~l señor Vergara (Presidente).-Si no hai~¡;otos. 
inconveniente, se prorrogará la primera hora~ 
por diez minutos, para ocuparse de los pro-~ Sub-secretaria de ferrocarriles 
yectos a que se ha referido el señor Senador ~ 
por Santiago. ~ Se dió lectura al of¡~cio de la Cámara de Di-

Acordado. . . ~p~t.adO'~ en que se de¡;uelve aprobado con mo-
Hespecto de la preferencia que ha pedido el~ d~jicaclOnes el proyecto que crea una sub-secre

señor Senador por Coquimbo para el proyecto ~ taría de FerrocarTiles en el JJinisterio de In
relativo a la sub-Secretaría de ferrocarriles, ~ dustria i Obras Públicas. 
llamo la atencion de Su SeñorÍ¡¡, a que el pri-~ El señor Vergara (Presidente).-Como 
mero de los asuntos indicados;por el señor Se-~comprenderá el Senado, la Mesa no ha tenido 
nador por Santiago. no ocupará sino el tiempo~materialmente tiempo para hacer un estudio 
necesario para su lecturd. : del proyecto de,Tuelto por la Cámara de Di-

~i no se hiciera observacion, se entraria:putados. En conseceencia, no se halla en si-
desde luego a tratar de estos proyectos. ~ bacion de esponer concretamente cuáles son 

Acodado. : las modificaciones hechas por la Cámara de 
~ Diputados. 

Monumento a los héroes de 
Concepcion 

La~ Se va a leer el artículo l.P del proyecto 
~aprobado por la Cámara de Diputados, i el 
~ que aprobó el Senado, para que puedan apre

Se dió lectura al s?:guiente oficio de la Cáma- ~ ciarse las modificajones. 
ra de Diputador: ~ El señor Secretario.-El artículo 1.0 del 

«Santiago, 21 de agosto de 1911.-La Cá-:proyecto aprobado por la Cámara de Diputa
mara de Diputados ha tenido a bien inSistir 1 dos, dice: 

\~ 
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-.Artículo 1.0 ,-Habrá un nueyo. departa-3 Un contador jefe de la seccion de Contabi
mento de Estado, que se denominará de fe-~lidad i Control de los Ferrocarriles del Estado 
rrocarriles, que estará a cargo del Ministeriu ~ i Particulares, con diez mil pesos al año. 
de Industria i Obras Públicas, i al cual corres- ~ Un injeniero primero, con siete mil pesos 
ponderá conocer de las materias indicadas en ~ anuales. 
el ~ú~ero (l, o del artículo 8.0 ele la lei de 21 ~ Un injeniero segundo, con seis mil pesos 
de ]umo de 1887, con escepcion de las relacio-~ anuales. 
nadas con los Ferrocarriles del Estado en ~ Un contador ayudante, con seis mil pesos 
construccion i en estudio. ~anuales. 

Este Departamento de Estado constará del~ Un oficial de partes i archivero, con seis 
personal siguiente: ~mil pesos anuales. 
_ Un sub-secretario, con quince mil pesos aq .Un archivero, con cuatro mil ochocientos 

ano. ~ ptSOS anuales . 
. Un jefe de la seccion Estadistica, con doce ~ Dos ofic:ales primeros, cou tres mil seis-

mIl pe~o~ al, año: ~cientos pesos anuales cada uno . 
.un lllJe?lerO Jefe de la secci?ll de ferroca-~ Dos oficiales segundos, con tres mil pesos 

rnles partIculares, con doce mIl pesos al año. ~ anuales cada uno' i 
. Un injeniero primero, con siete mil dos-~ Tres oficiales ~usiliares, con dos mil cuatro-

Clentos.p~so~ al año. ,,~cientos pesos anuales cada uno.» 
Un lllJtmIerO segundo con SeIS mIl pesos" 'e 

al año. ' ~ El señor Vergara (Presldent.e). '-~ Joma 
Un' ]'efe de 1 s . d f '1 ~ve el Honorable Renado, la modlficaclOn sus-a eCClOn e erro~arn"s en es-~. , . 1 1 

Plotacion C'll di '1 1 -" ~tancIal del artIculo 1.0 conSIste en e evar anue-
,L ez mI pesos a ano. .. '1 d d . d E 

Un contador jefe de la seccion de Contabi_~va oficma a rlPnMg.o. e U? ;p~r~m:x:to. ~b s-
liJad, con diez mil esos al año. ~ ta~o" anexa a ImsterlO e n us ,na 1 ras 

Un cont·ador a Pd t . '1 ~ PublIcas, en lugar de crearse una SImple sub-yu an e, con SeIS mi . pesos, 'd F '1 
al afio ~ Secretaria e errocarn es. 

Un oficial de partes i archivero, con seis ~ Las otras I~odificaciones co~sisten en esta-
mil pesos al afio. ~b.lecer la con~lC~on de gu.e ~l Jef: de la s~c-

Dos oficiales primeros, con siete mil dos- ~clOn de es~adlstIca sea lllJemero, 1 en cambiar 
cientos pesos al año cada uno. ~ la colocaclOn de los puestos que se enume-

Dos oficiales segundos, con tres mil pesos ~ rano _ . . 
al año cada uno. ~ El sen al' Rlvera.- Parece que hubIera 

Tres oficiales ausiliares con dos mil cuatro_~tambien una escepcion, no contemplada en el 
cientos pesos al año cad~ uno. ~ p,royecto ~el Senado, esc~pcio~ que a mi j.ui-

Los empleados a que se refiere esta lei, ~ ClO, constituye una ffi?dlficaClOn . sustancIal; 
tendrán las atribucione¡.;¡ que, para los de su~en ~l proyecto de la, Camara de Dlpu~ad~s se 
clase, establece la referida lei de 21 de junio ~ omite? los ferro~arnles en eonstrucclOn 1 en 
de 1887». ~estudlO. 

El artículo del proyeeto aprobado por ed El. señor Urrejola. - Talvez convendria 
Senado decía: EestudIar este asunto con un poco de calma. 

«.Artículo l.°-Créase en el Ministerio deE 8~I.proyecto del Senado t:-ata solo de la crea
Industria i Obras Públicas una sub' Secretaria E cion de una sub-Secretaría, que entenderá 
de Ferrocarriles a la cual corresponderá cono- E únicamente de los ferrocarriles en esplota
cer de las materias indicad_ls en el artículo ~ cion. 
8.° "número 5 de la lei de 21 de Junio deE El sefior Rivera. - Nó, señor Senador; 
1887. Etrata de todo, porque incluye todo el número 

Esta sub-Secretaría constará del personad5.0 elel artículo 8." de la lei del 87. 
siguiente: ~ El señor Valdes Valdes. - El pro.yedo 

U n sub-secretario, con quince mil pesos ~ de la Cámara de Diputados se refiere sDlo a 
anuales. hos ferrocarriles en esplotacion, i nó a los fe 

Un injeniero jr:fe de la seccion Técnica i ~ rrocarriles en construceion, que los consi,lera 
Estadística, con doce mil pesos al año. ~ corno obras públieas en construccion. lVlién-

Un i~eniero jefe de la seccion Ferroearri- ~ tras tanto, el proyecto del Senado se referia a 
les Particulares, con doee mil pesos anuales. ~ los ferrocarriles en esplotacion i en construc

Un jefe de la seccion Administrativa de ;os ~ cion. 
Ferrocarriles en esplotacion, con diez mil pe- E Yo creo que es ventajosa la modificacion 
sos anuales. ~ que ha hecho la otra Cámara. 

" 
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Elseñor Urrejola.-¿,I'e manera que esta~ Créase en la mi~ma seccion de contabilidad 
sub-Seeretf\ria va a ent"dE'r clf· los fermearriles ~ un puesto de tenedor de libros de imputacion 
en construcciOIl i en esplotacion'? ~ con seis mil pesos anuales i un ayudante del 

El señor Valdes Valdes.-Al contrario;~mismo con tres rrd pesos anuales.» 
spgun el proyceto de la otra Cámara, enten-~ El artículo eorref:'pondiente aprobado por el 
derá únicanwnto de los ferrocarriles en es- ~ Senado decia: 
plotaeion. ~ «Art. 2.° El personal de la ftctual Oficina 

El surlor Figueroa -Ahora no Sl' modi-~de Estadística do los Ferroeanilt·s del~jstado 
fiea la lei qne creó la Direecion de Obras Pú-~dependArá dE' la Seceion 'Técnica i Estadística 
blicas, porq ne Jos ferrocarriles en construccion ~ del Ministerio, i los interventoÍ"tos de los Fe
i ('n estudio quedar, sieIll pre sometidos a ella. ~ rrocarriles particulares i del ferroci:lrril lonji-

El señor Ver gara (Presidente). _- Si mC)~ tudinal, de la Seccion de Contabilidad i Con
pnmite el honoruble Senador [or l\uble, le~trol. 
haré notar que el proyecLo aprobado por el~ D~ la misma Seccion dependenl. en lo su ce
HonoraLh· ~enado se rdiere al artículo 8.°, ~ sivo el tem'dor de libros ele imputaciones, con 
número 5.° de la lei de :21 de junio del 87,~f'US respectivos ayudantes.» 
que dice: ~ El selior Vergara (Presidente).-En dis 

«Art. 8.° Conesponde al despacho del De-~ cusion la modificacion. 
partmnento de Industtia i Obras Públicas: ~ Ofrezco la palabra. 

«5.° La con~tl'ul:ci()n i direccion de los fe- ~ Cerrado el debate 
rrocar1'i1e8 deln~stad(); la vi.iilancia conforllie~ En votacim1. 
a las leyes i decrdos del Gobierno, en la cons-~ Votada la modificaáon, fué aprobada pOI" 

truccion o esplotacion de los fUIToearriles par-~ diecinueve wtos contra 'u no. 
ticuiar','s». ~ Fjl señor S8crefario.--El artículo 3.° del 

El proyecto de la Honorable Cámara de~ proyecto de la Cámara de DiputDdos dice así: 
Diputados tesel uye del nuevo departamento ~ 
de ferrocarriles lo relacionado con los ferro-~ «Art. 3.0 Suprímense lo~ siguientes puestos 
carriles en eonstruccion i en estudio. ~ en e! Ministerio citado: 

El señor Urrejola.-La Cámara dA Di¡m. É 
tados aprobó lo que la Comision dél Inclustria~Jefe de Seccion de Ferrocarriles, 
habia ar'ordac1o, esto es, que la nueva sub· ~ con...... .. ....... ....... $ 10,000 
Secrt·taría furse únicamente para los ferroea-~ Un oficial de número de primera 
rriles en esplotacion. ~ clase, con. ........... 3,600 

El seíior Rivera.-Eso se modificó por in,~Un oficial de número de segunda 
dicacion del que habla, i ahora se vuelve a 10~c1ase, con .. : . . . .. . . . . . . 3,000 
que dese:l Su Señoría. ~ Dos oficiales supernumerarios, con 

El señor Urrejola.- Entónces, está mui~ dos mil cuatrocientos pesos cada 
bien. ~ uno............ 4,800 . 

El señor Vergara (presidente).-Ofrezco ~ 
la palabra. ~ Suprímese igualmente los siguientes pues-

Cerrado el debatp. ~tos consultados en los ítem que se. espresan 
Se va a votar la modificacion introducida en~del presupuesto del mismo Ministeno: 

el artículo 1.0 ~ 
Puesta en 'votacion la modificacion, resulté ~Item 666 Injeniero inspector técni-

áprobada por diccin'Jeve votos contra uno. ~ co delferrocarril trasan-
Jjjl señor Secretario.-El artículo 2.° d'31 ~ dino, debiendotambien 

proyecto remitido por la Cámara de Diputados ~ desempeiíar las funcio-
dice: ~ nes de inspector de los 

Art. 2.° La direccion de la adual Oficina de ~ ferrocarriles particula-
Estadística de los Ferrocarriles del Estado, sin ~ res. . . . .. . .. . .. .. $ 10,000 
perjuicio de la inspeccion técnica que corros- ~ »667 Un sub-inspector de fe-
ponde a la Oficina Central de Estajística, es- ~ rrocarriles particulares. 6,000 
tará sometida a las instrucciones que les im- ~ 
parta la Seccion de Estadística del Ministerio ~ El señor Vergara (Presidenb:~).-Este ar
en cuanto a la recoleccion de los datos nece- ~tículo es igual al que aprobó el Senado con 
sarios. Los inter\\entores dE' los ferrocarriles ~el número 4.°; la única modificacion que tiene 
particulares i del ferrocarril lonjitudinal, de- ~ es de la numeracion. 
penderán de la Seccion de Contabilidad. ~ Se dió por aprobada la modificacion . 

• 
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@ selío1" Secretario. -El artículo 4.° dedfacultad, que podria representar la inversion 
proyecto de la Cámara Diputadcs dice: ~ por su esclusiva voluntad de sumas enormes 

~enela¡'¡o~ 
, «Art. 4.° El Pre!':idente de la República~ Creo que en caso de aceptal'!':e estA artículo 
dictará el reglamento para la ejecucion de esta~ solo debieran dejarse someltidas al arbitrio 
lei.» ~del Director Jenerallas inversiones hasta de 

El artículo 3.0 del proyecto aprobado por el~dos mil pesos, que era la faeultad que tenia 
Senado decia: . E el Consejo Directi vo, segun la lei del 84; pero 

«Art. 3: Los deberes i atribuciones de los~el i~cis~ segundo df-)be suprimirse. 
empleados a que se refiere la presente lei se-~ .IU senor Vergara (Presldente).-Ofrezco 

, d' . i 1 t d" -la palabra ran etermma( os en reg amen os que Jetara ~ f • d' 1 d b 
el Presidente de la Hepública.» ~ r~erra O ~ el att~' I 

~ L'.Jn votaclOn e al' lCU o 
Se dió por aprobada la modijicacion. ~ Se va a dividir la vot9,cion por incisos. 
El señor Secretario.-La Cámara de Di-~ ObsArvo a la Cámara que se trata de con-

putados ha agregado el siguiente artículo: ~ eultarla sobre si se acepta o nó las modific 1 -

~ ciones hechas por la Cámara de Diputados en 
«Artículo transitorio.-Miéntras se dicta la~este proyecto, respf:'cto del cual el Senado fué 

leí que reorganiza el servicio de los Fel:roca-~ Cámara de oríjen, i la otra, Cámara revisora; 
rriles del Estado, el Director .reneral tendrá ~ pero, en realidad, re"pecto de este artículo, el 

~_ Jas atribuciones que seiiala la leí de 4 de enero ~Senado no ha sido Cámara de oríjen, pues se 
". de 1884 a estCl funcionario, i las que corres- ~ trata de una idea nueva introducida por la 

ponde al Consejo Directivo, debIendo someted Cámara de Diputados. 
a la aprobacion dd Gobierno los acuerdos que~ m sellor Walker Martínez.-Podemos, 
segun dicha lei lo requieran. ~ entónces, aceptar un inciso i rechazar el otro. ! , 

Se someterán tambien a la aprobacion su-~ El señor Vergara (Presidente).-Se va a 
prema la peticion i resolucion de las J.!ropues-~ votar el inciso primero. 
tas públicas que excedan de diez mil pesos.» ~ Como no ha merecido observacion, se dará 

El sl'ñor Vergara (Presidente ).-I~n dis- ~ por aprobado, si no hai inconveniente. 
cusion el artículo. ~ A probado. 

El señor Urrejola.-Yo considero qU'3~ En votacion el inciso segundo. 
este artículo encierra suma gravedad. ~ El señor F,:igueroa.-Creo que el señor 

Segun se manifestó en el Senado, sin con-~Senador por Nuble ha sufrido una equivo.3a
tradiccion de nadie i con la aceptacion del Mi- ~ cion. 
nistro del ramo, la lei del 84 está vijente en~ Segun la lei del 84, el Director Jeneral po
todas aquellas partes no derogadas de uDa~ dia aprobar propuestas, cualquiera que fuese 
manera especial o que no están en contrapo- ~ su monto; no estaba limitada la cantidad. 
sicion con la reglamentacion hoi vijentf'. ~ El señor Urrejola-Está profundamente 

Pareció regular que no se podia declarar de~ equivocado el señor Senador por Valparaiso. 
una manera absoluta que la lei de 1884 (Jstu-~ Seria cuestion de algunos minutos leer lás 
viese vijenfe en todas sus partes, desde que ;difiPosiciones de la lei del 84; pero entre tan
eso significaria desmoronar el actual réjimen; ~to, comp:-enderá Su Señoría que, si se hubie
pero en cuanto a que al Director J en eral se ~ se cOllsl'ltado en la lei una disposicion tan 
le den todas las facultades que tenia el Con-~monstruosa, como é¡::ta, de que el Director Je
sejo Directivo, es un hecho que reviste tam-~ neral pudiera pedir propuestas por cualquiera 
bien mucha gravedad. Sin embargo, esta gra- ~ suma i aceptarlas sin intervencion del Gobier
vedad no seria tanta si se suprimiese el inciso~no, habria sido darle una facultad enorme, ab-
segundo del artículo transitorio. ~ solutamente descaminada. 

Creo que este inciso no obedece a ninguna~ El señor Vergara (Presidente).-Como ha 
conveniencia; no hai por qué conceder una fa-~ espirado la prórroga acordada para este ne
cultad tan excesiva a un empleado público~gocio, me permito proponer la solucion de 
para que disponga a su antojo de los dineros~ que se continúe tratando de este proyecto a 
nacionales. Entiendo que aquel Consejo Di-~segunda hora, suspendiéndose entre tanto la 
rectivo no tenia atribuciones para aprobar, ~ sesion. 
p()r sí i ante sí, cualquiera resolucion de la~ Si no hai inconveniente así se hará. 
Direccion Jeneral que significara una inver-~ Acordado. 
sion de mas de dos mil pesos. toPor qué causa~ Se suspende la sesion. 
entónces, \;amos a dar a un solo hombre esta ~ Se suspendió la sesion. 

) 
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Reforma de la lei municipal 

, . "~ El seflor MaHe (Presidente).-Correspon-
Sub-SecretarIa de Ferrocarrlles~de continuar la discusion del artkulo que es-

~ tá pendiente del proyecto sobre reforma de la 
El señor MaHe (Presidente).-Continúa lapei mun cipal. 

sesion ~ No se si alguno de los lniembros de la 00-
LGt Ú sa cumple el deber de espresar sus ~mis~on nombrada. par~ arreglar el proy.ecto, 

agradecimientos a los señores Senadores por ~ revIsando las moddicacIOnes hechas 1 las l~eas 
la nueva prueba de confianza que se han ser- ~ e~pre~adas en el curso del d~bat.e, estRra en 
vido darle, i proeurara corresponder a ella, ~ sltuaclOn de dar algun~s esph~aclOnes al Se
esmerándose en el cumplimiento fiel de sus~nado. En caso -.;ontrano, podnamos tratar el 
deberes i en elresp·,to de todos los derechos. ~ proyecto_ que :igue en el órden dl:!a tabla. 

., d' . d .. d ~ El sellor \ ergara.-La ComlslOn a que 
Con~mua la ~scu.slOn el IIlClSO seg,l:n o ~ alude (11 señor Presidente fué citada para el 

del artICulo transItOrIO agregado por la ~ama- ~ sábado último ero no concurrieron a la se
ra de Dl!lUtados ~l proyecto sob~'e creacl.on de É sion sino el sefi~· Lazcano, presidente de ella 
una sub-Secretana ~~JF~rrocarI'lles, conJunta-~i el que habla. La minoría de la Comision, co~ 
mente con l~ rnodlti~acIOn propuesta por d ~la cooperacion del presidentfl de la Comision 
honorable senor Urre 101a 'd C . . L" l' . J t" -

J • ~ e onstltucIOn, eJls aCIOn 1 us "lCIa, senor 
Puede (;ontinuar usando de la palabra el ~ Cifuentes, estudió I~ materia i arribó a algunas 

honorable Senador por NUble, que quedó~conclusiones que me encargó hiciera presente 
coo ella. ~al Honorable Senado. 

El señor Urrejola.-Al suspenderse la se- ~ Pero ántes eL J.~r euenta de las conclusio
sion manifestabr. que la lei del 84: limita la ~ nes adoptadas en Ihl ~c;;ion de minoría, debo 
facult~d del ConseJo de los ~e~ro(;a~nles para~hacerme cargo de las u;¿ones que se dieron 
pedIr 1 aceptar propuestas pubheas~ I se me ha ~ en esta Honorable Cámara para desestimar la 
hecho observar durante la suspenswn, que en~base establecida por la Comision de Gobierno 
realidad la Dire?ei.on de la fiJmpresa n~ tenia~i aceptar la del proyecto de la Cámara de Di. 
sus facultades hmItad~s en esta. m~teI'la. En ~ putados, en lo referente a jU7.gados de policía 
c~n~ecuenCla, este ~rtlc,:lo transIton? es res- ~ loeal, i que constan en el boletín de la sesion 
tnctlvo para la DIreccwn del servICIO, por ~ res::J6ctiva. 
c~anto. la o~liga a pedir la autorizacioll del ~ ~e hicieron dos clases de objeeiones a la 
EJecutIvo, sIempre que.se tr~te de propuestas ~ base propuesta por la Comision para que la 
cuyo valor exceda de dIf'z mIl pesos. ~ aplicacion de las multas por infraeciones a las 

Esta consideracion, que es mui importante ~ ordenanzas i reglamentos de policía local 
i la cireunstan0ia de que hai el mas vivo inte ~ se hiciera por los alcaldes, pudicmdo el in
res en que este proyecto sea lAi cuanto ántes, ~ fractor reclamar ante el juez de letras del de
i que en caso de ser modificado el artículo en ~ partamento. Estas dos clases de objeciones las 
debate, su despacho podria sufrir algun retardo ~ hicieron los honorables señor8S Aldunate i 
en la Cámara de Diputados, me inducen a re- ~ U rrejola, por una parte, i el honorable señor 
tirar la indicacion que habia formulado. ~ Rivera por la otra. 

No tengo, pues, inconveniente para aceptar~ La o?jecio~ del honorable .Se~ador ~?r 
el artículo transitorio propuesto por la Cáma- ~ Valparal~o fue de earácter ~onStItuClona!. DIJ? 
ra de Diputados. ~ Su .Señona que en confor~Idad a la Constl-

El - M tt (P 'd t) S' h'" tucIOn del Estado, no podIan los alcaldes co-senor 1 a e reSl ene.- 1 no allll- ~ 
. t . d' . dI' d' ~ nocer en estos asuntos. convemen e se ten ra por retIra a a III lCa-, E t b" h d'd d f e 

cI'on del honorable Senador por N-uble ~ s as o JeclOnes an proce loe una ras 
. , d . d I d 1 t' I 1 ° del Queda retirada. ~ esgraCla a emp ea .a. en e al' .lCU O. • 

~ proyecto de la ComlslOn de GobIerno, que dl
El inciso 1.0 del artículo transitorio está ya ~ ce que los alcaldes en ejercicio conocerán en 

aprobado. Si no se ha~e observacion se dará~única instancia de las infracciones a los re-
por aprobado tambien el inciso 2.° ~ glamentos i ordenanzas municipales. 

Acordado. ~ Los honorables Senadores fe imajinaron 
Queda terminada la discusion de las mbdifi- ~ que con esto se daba a los alcaldes facultad 

caciones introducidas por la Cámara de Dipu ~para proceder como jueces en estos casos. lill. 
tados en este proyecto. ~honorable señor Rivera opinó que eso era 

" 
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inconstitucional, i los honorables señores Urre- ~ este respecto hoi día. Llega un inspector mu
jola i Aldunde consideraron qnA era incon-~ nic.ipal a un estabJeeimif'nto donoA se espen
veniente, porque de esa manera se (;()nstituye~der, sin el permiso correspondiente, bebidas 
a los alcaldes en yerdaderos dict adores. ~ alcohólicas de tantos o cuantos grados; entón-

Desde luego, podpm'ls eliminar la objec:ion ~ c:es aplica la mlllta i pasa el pmte respeetivo 
constitucional formulada por el honorable St:·t l11 alcalde, quien manda aplicar la multa a la 
ñor Hiv("m, porque aun cuando se diera a los~vez que ordena enviar los antecedentes aljllez 
alcaldes facultades de jueces, ello no seria en ~ corr,:,,;polldiente, para los dectos ele ventilar 
manera a1guna inconstitucional. La Consti\u-~las Jeclarnacionef> a ljue pueda haber lugar,)} 
cion dice en uno de sus artículoi:l que los al-:: ¿, Qué dice el proyecto de la Comision de 
caldes i rejidores COflSl,itu.yen l<1s JYIunicipali- ~ Gobim no? Establece qUE' en vez de ser los ins
dades, i l'Il otro artíeulo diverso, hablando es- ~ pecton's de barrio quienes apliquen las mul
pecialmt'nte de los akaldl's, die" que una lei ~ tas, sea a los mismos alcaldes, i que despues 
fijará la forma de la el('ccion i el tierapo de ~ de pagadas se podrá reclam'lr de ellas al juez 
duracion de estos funcional'iuf>. ¡,[ 'Oi' qué?, por· ~ de letras de] departamento, quien rC801verá 
que el alcalde, en funcion administr,üi va, ~ en c1diniti va, ya confirmnndo la resoJucion 
desempeña o representa situaciones diversafl;~del alcalde, ya reyocándola, i en ei:lte último 
por una parte es r,'pl'esentunbl Je la autori-~caso, haciendo que se devuelva la multa al re
dad central, i por otra representa los intel'e- ~ claman te. 

i, . ses del muniLipio, de manera que desemperia ~ ~n mi coneepto, ménos puede f~onstit!lirse 
~~.-en realidad una dob~e luneÍon. ~en dictador un alcalde que un juez que pueda 
: . En uno de e~tos carácten'i:l se les ha atrí-~disponer de la aplicacion d'" las multas en la 

buielo a los alc,ddes en llludlOS paises, i en~forma que indica el proyecto de la Cámara 
Chile especialmente, la facultad de administrad ele Diputados, pues a un alcalde se le pue:le 
justicia. Como lo recordarán los h011orabl, s ~ fiscalizar de una manera mucho mas eficaz i 

, 
'1 
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\ " 

Senndores, f>n el título III de la Lei de Orga-~sencilla que a un juez letrado; los jueces son 
nizacion i Atribuciones ele los '['ribunales se~inamoviblf's i es mui difícil hacer efectiva su 
habla de los jueces de lt'tl'as i de los alcaldes, ~ responsabilidad por medio de una auerdla de 
porque en conformidad a esa misma lei, 10f> ~ capítulos, sobre tvdo por asuntos nimios. En· 
alcaldes ejen~ian funciones de jueces de letras ~ tre tanto, si un alcmlde impone multas inde
en aquellos departamfntos en donde no exis-Ebidas a los ciudadanos. 10 fiscalizan inmedia-
tian bstOf> fllncionarios. i'~s cierto quedesempe-:nente los municipales i el público en jeneral, 
íiab'lll las funciones de jueces de letras i:lolo ~ e inmediatamente se le hace responsa1>le de 
para sustanciar los procesos, .' 1.,iendo en vial' ~ sus pctos. 
los para S1l resolucion al juez de letras corres-~ Los honorablcfJ Senadores que prefirieron 
pon diente; pero, en fin, el hecho es que ejer-; el proyecto de la Cámara dél Diputados, no 
cian la funcion espresada. : pararon mientes en que el procedimiento q ne 

Esta facultad dfl los alcaldes fué f>uprimida ~ en él se estílblece para la imposicion de las 
por la lei del año 88 u 89, que dispuso que en~multas es mucho mas peligroso que el del pro
cada departamento habria un juez d':l letras, ~ yecto de la Comision de Gobierno, porque 
de manera que dei:lde esa fecha cesó la referi-hmede prestarsfJ a muchísimas mas arbitrarie
da funcion que desempeüaban los alcaldes. ~ dades. En realidad, el proyecto de la Cámara 

Confío en que, recordando estos anteceden-~de Diputados establece mas o ménos lo mismo 
tes, el señor Senador por Valparaiso recono- ~ que lo que hoi existe, con la única diferencia 
cerá que la objecion constitucional no tiene: de que las n:clamaciones se harán ante el juez 
razon de ser. ~ especial llamado de Policía Local, i no ante el 

En cuanto a la objeci~n formulada por los~juez letrado del departamento. Ese juez de 
señores Senadores por Nuble i ü'Higgins, de~ Policía Local no tendrá otra fllncion que rever 
que los alcaldes pueden constituirse en ver ~ los actos de los empleados inferiores de las 
daderos dictadores, me parece que ella tam- ~ municipalidadés. . 
bien procede de la circunstancia de no habed ~Qué dice el proyecto de la Cámara de Di
leido con atencion el proyecto de la Comision ~ putados a este respecto'? Que denunciada la 
de Gobierno, puef>to que él consulta mayores ~ infraccion de una ordenanza o decreto muni
garantías para los ciudadanos que el p()cedi-~ cipal, se procederá desde luego a a' restar al 
miento que se sigue actualmente i que indicó hnfractor. Bastará para ello el simple den un
enLna sesion anterior el señor Senador por ~ cio en la comisaría respectiva, pues se esta
Valparaiso. Dijo Su Señoría: «Voi a permitir-~blece que los que fueren inculpados como in
me indicar el procedimiento que se sigue a$fractol'es de las disposiciones municipales san-
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LO De las infracciorJ's de las ordenanzas i; 11Ji-itns receptores especiales solo cobrarán 
l'f'glarnento"l municipales, i de las coniraVI'Il- ;los deredlos asignados a los receptores de 
ciones de los aeun'dos de la l\Iuul\'ipalidac1 i ~ meno)' '[la,: tía. 
decretos de la Alcaldía de carácter jenprni,s [",¡.; r"COjitores ele mayor cuantía podrán 

2,° Do las causa" o<obw eobro de eu:ltrilll1- ~ Pl'.'sta t ~ps servi.;,os en los jm'gados de poli
cione;; munieipales, cuya cuantía no t'xef,da de ~ cÍH loeal pn la mi.,m:1 fo' rna que los recepto· 
cien pesos. ~ n;::; esp8C'iJles a que se refiere este artículo. 

3.0 De las faltas penadas en pi título 1.0, ~ Art. ... Los funeionariGs ereados por esta 
libro 3.° del Código Penal i en Al títnln J.o, ~ [ei gozarfm ele Jos sueldos anuales siguientes: 
libro 2 o de la lei número 1,515 de 20 de ,:n,:- ~.Jueees cl,~ ~Jolicía 10ea1. ............. '" $ 
ro de 1~02., , ~Seeretar:os ... , .......................... . 

En pnmera mstancl~: , . ' ~ Ofieiales .................................. . 
1. ° De las redamaelOnes sobre elllslf¡caclOIl ~ Porteros. , ................................. . 

de patentes profesiLnalc;; e. indll~hi,,1es i ,le~ A 
1 l' 1 ' . I 1 ' 1 1 . ~ rt." En las causas en clue los J'ueces de as lfj¡atlvas a ft\aluo (e .as proplf r ae os 1 al- ~ ,,' . , 
ces sujetas al pago del illlpuestn del haberes) pohc~a local conoz,can en Im~nera, JIlstanela, 

2,0 Dé' las ('a\j~<lS sobre cobro de eontri- ~ ¡,odran los 8f>C;'f'tanos co~rar la ~llltad de los 
, , . , 'clered1os d,' los S"('I"'t'l'lOS d,' ]lIz(J"\dos di' buclOnes mUlll(:ll'ales (:11va UUllÜla exceda de~, ", ' .;. ,," , ',h' , 

. ~ ~ \(:tras 1 S" tlR<1nt e,ll dlas el p:J [le! s "Hado eo-
Clen pesos. 1· , ' , c' 1 A 1, ~ I'respondií'Jlte, 

Alt, .. , ~as respeetn as Oltes (e pe ,1-~ A' t t" , f lId 
ciones conocerán en segunda instancia ele las ~ ! . ,., . ~~I 111 raet(J!' e e ~s, or i'll~nZag, re-
causas dI:) que couo(en en primera instanl'ia ~ glamF:nto~ 1 acuerdos mnmclpales 1 dpere~os 
1 , ·l l" 1 l' '" , ,del aleal,¡('. 'lile c}.,srll1es dfO I'aber s,do nobfi-O" ]u\'ees e e [lo loa oca, 1 en unlca lnstallma ~. ... . ..< , 

del~}s J'PClll sos dé; cHsacion qne seinterpusiert'n~c"do de ~al:)pr JJI( unido en, multa ~(), la pa
en contm (l,~ las sl'nt::ncias esp0didas por cli ~;) a~e, s(~r¡¡, llenado (;~n un ella de prlSIO~ por 

h 
' ~Larla cmco PI'SOS o fracclOIl de esta canbdad. 

e os )ueees. ':\.. ~'l . r h 
Art, ... Los iueces de policía local serán E "rt. .. ,,: m metol' q',Hl a)'a pagado al 

nomhrnrlos por el Presidente de tI ¡{cpú!'lin\~Jlm]b t?ll' ¡m dere,ho para ocurrir.dentro del 
en la misma forma i eon los trámite:,; pl'evi6,..; 3 plaz,), htal de Cllleo OH1H ante el Ju~gado de 
que det e: mine la lei liara el nowbnuniento dl'~po\\~W lUlA ~ :'ec:lamarl~e ,,~1 apliL;cto~. 1 
jueces de l(>tJ'as de departamentos, ~ <Ji Juez Ol,ra en l::Uül<"Il,C!a ve: a a, ~ee a.: 

Cada juzgado de pOlÍCÍ<1 10calitmc1l'ú un H\) ~lIlan¡e 1 c:l, lJlspec~or O ,aJento ~e. pohelll, 1 

eretario, los ofieiales que d,t r .e el I'l'osi- ~ ,j'm a i. nleO? q\W un~ ,~ ot!:o a uJeren, o. ~n 
dente éle la L~(' úbliea, prev InforlIHl de lar u ,r,·be:d¡<t, 1 ('?l1 las dl]¡Jen?laS quo do Ofi?1O 
re, pedi¡'a Oort~ de A p,'laeionts, i un jlortllro. ~ estnue nel:esano lLieer pr:¡ctlear'.>ara e,l mejor 

¡<;[ nombramiento de los secretarios se hal'á~eJ~lareelInento, dil los h,'cho~, fallara en la 
en la misrml fOlma que (~I de los secretarios ~ ',nSDlct a,u,11encl21 lo que' proceda f~n derecho, 
d' l lIt ~wm COJJh' m;¡ül.io el p<lgO u ordenando devol-

e Juzga: :)S (e e ~'as, ,~ver la lllult:l de .ositada. 
Los onclales seran nombrados por el Juez u~ A t E 11 . b b ¿ 

prupue,¡;Lt dd secretario. ~., r:." . 11 dS ~a!1"~t8 ,so rtl co ro e COll-
,\ 't 1, , d' ," 1, al·,' sob e (1 ~tl'lbllnOlle" mUll:el¡lules 1 en let" demas en 
Id , ... ~<iS lsposJelOnes eg< IS re, . ' J ¡." 1 

1 " ,} b',' . fL'j:.l, d" ' ~q!le el J';07, (le 1,0 lcm lO(~.1 (;O:lOee (ln pllmera 
¡¡-les, plO 11 IClOnes,. lneOmpaJOlIUa e"., les-" i' 1 '[ el' 

1 '1' I 1 . ," ' ~lns ·nuc'.Ia, S(~ () Sh! vara t: lJl'O(;<:l lmiento su-pOlI a II lf al, nup,leanClaS, recnsaelOnes, es- " , 
, , ,- 1 f" el··j ~nlat'H'. 

1)]1'>1('1011, suspmlslOn dA as Iln?lOneS e o,::. • 
j lWC:i~S de ktras 1 de! secretano 1 dema'l qne ~ ,"\ I t. .. , l~a alH'lao~on en estos, j nieios solo 

't' 1 ; .' l· 1 " O, .' '" el '1' .'1· ,1' " ~ SI ~ "U nellt1er'L (\r, el pl,'do devolub vo, es ,,\ ),¡.(,e ,t J' 1 Iganlca e /1 lUna AS, S(" A [ 1 ' l' 
,. 1 f " '·1 . ~ .1 t. '" ~as lllU tas que IItlIlOngan os Jue-e'tll'ndena .os unelOllarlOS qut'c.Tcla,esta ('1,' ·1 1" 1 l' ,,'-. 

¡ f 1, tI . , I ~ cel" 1 t) po IlT\ oea mgresaran dIarlamente a 
f'JI .. nanto osneren ap 1.ca) es, l serall SUJI'O-'l . ' ~' .. l. 

1 1 , el l' t· lo 'l'v'l q. ~ as l'esl".'ctl\·as te::lon'nas munlClpa téS, 
g;ll us por e Juez .0 e .1'a" en (; 1 ue~ 

f'stuviertl de turno, cuando pOI' implicancia~ CÓ DIGO PENAL 
o lCCllsaeion no pudieren los j nLeos de policía ~ 
local eonoeer de un determinado asunto, ~ 

Al t, , .. Los juzgados de policia loeal lun- ~ 
Libro 111 

TITULO 1 
('ionarán cineo horas diarias a lo ménos. ~ 

An .. " Oada juzgado de policía local po ~ DE LAS FALTAS 

lÍ lÚ tUlet' hasta euatro reeeptores nsppeiales, ~ Art. 49cl:. Sufrirán la pela ¿,ce prisioll en sus 
': ;;icrán nombrados en la münrw. form~t que ~ grario~ lJl"uio ;\ máximo o lll'\iltft de diez a cien 
l." reeeptufés de mayor euantía. ~pesos; 
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1.0 El que asistiendo a un espectáculo pú- ~ m.'nte hagan sus veces que abctndomm a sus blico provocare algun desórden o tomare par ~hijos; no procUl'ándoles la educacion que per-te en él. ~miten i mquimen su ebse i facultades. 2.° El que exeitare o dirijiere ceneerradas n ~ 16. El que sin estar lc'.iítimamenti~ autorizado otras reuniones tumnltuOl,as en of(llsa de <ü·~ill1pidiere el, otro con violencia hacer lo que la guna persona o del sosiego de las pobbciones. ~ lei no prohibe, o le eompeliere a eJeeutar lo 3.° El que sin liceneia de la autoridad com- ~ qUf; no quiera. 
petente eargare armas prohibidus por la lei o~ 17.:Bjl que quebrantare los reglamentos o por los reglamentos jenerales. ~ disposiciones de la autoridad sobre la eustodia, 4.° El que amenazare a otro con armas blan- ~ eonservaeion i trasDorte de materias inflamacas o de fuego i el que riñendo con otro hts~b'es o corrosivas ~ product03 químicos que sacare, como no sea con motivo justo. ~ puedan eausar estragos. 5.° El que causare le~iones levo:, ent-,endién~ 18. El dueño de animales fproees que en dose por tales las que, en concepto eJel tribu- ~ lugar aceesible al público los dpjare sueLos o nal, no se hallaren comprendidas en el artÍcu-: en disposieion de causar mal. lo 399, atendidas la c:alidad ele las personas ~ 19. El que ejeelltare alguno de lus heebos i circunstaneias del hecho. ~ penados enlw! artíeulos 189, 446, inciso 1.0 del 6.° El que eorriere carruajes o caball'>lías:448, 467, 469 i 470, siempre que el delito se con peligro de las l'ersonas, haciéndolo en po- :refiera a valores que no excedan de (hez pes0S. blado, ya sea de noche o de dia euando haya~ 20. El que eon vio!eneia se apod~re de una aglomeraeion de jenUl. ~cosa pelteneciente a su duudor para ha<;er8e 7. ° El farr~aeéutieo q 11e (1 es paehare medica- ~ pago con ella. 
mentos en VIrtud de receta que no se halle~ :H. El que con violeneia en las eosas endebida,ncnte aut(~rizada. . ~ traro a eazar o pesclir en lugar cerrado, o en .8.0 .In qu~ ha?lt.ll,ü:ne.r;te,I des pues. de (1p~lr-~lugu abierto contra espreim prohibie;on i!lbclbnrl1en~o eJerCIere, sm tItu,o lrgal m'permJsO~mad<1 personalmente. 
de, autún~a(! eompetent~, ].<18 pr ofc'slOn~s de ~ Art. 495. Serán castigados con prision en medleo, CIrUjano,. farmaceutrl'o o fl,',botorLHwo. ~SllS grado mínimo a medio eonmutablo en mul-9.° El facnltatIvo que, nota ndo en una per- ~ ta d lJ uno a s{~senta pesos: sona o nn un cc\(lávc'l" ,;eñales de en venena- ~ 
miento o de otro delitu grave, no diere partr, ~ 1.0. El qU? contravjniere a las regl,as qne l;t a la autoridad o portunamente. ~ al~tolldad . dIctare para conservar el orden pu-lO El médieo ciru;ano fflrmaeéutico He-~ [¡lIco o eVItar que se altere, salvo que el hebohJllliano o matrona ,1 qu~ ineCtl'rié:re en' eJe::;- ~ ello ('on8tituya erÍmen 1) simple delito. cu:do eulpabl¡, en el desmpeño de su pruJ'o ~ 2.(1 P~l que por quebrantar los reglamentos SiOll, sin cFtusar daño a las penonas. ~sobre espectá':ulos públIcos oeasionare algun 11. Los mismos individuos espresados en~de3órclen. 
el número anterior qUtl no prestaren los ser-~ 3.° El subordinado del órden civil que falvicios de sn ptofesion durante el turno que~tal'P al respeto i sumision dr~bidos a sus jefes les t,p,ñale la autoridad administrativa. ~ o superiores. 

12. El méclico, cirujano, farmacól1tieo, ma- ~ 4.° m particular que cOllletibre igual falta trona o cualquiera otro que, llamado en clasE' ~respeeto de cualquier funcion',\rio revestido de de perj~o o tpstigo, se llegare a practicar llna~2.utoüaad pública, miéntras ejerce sus Juncioopflraci()n propia de su profesion u oÍieio o a ~nes, i respecto de toda persona constituida en prestar nna declaracion requerirla por la auto- $dignidad, aun cuando no spa en el ejercicio ridad judieial, en los casos i en la forma qtle~cle sus funciones, siempre (iue fuere eonocida determine el Oódigo dePlOcedirnientos i sin:o se anunciat'O como tal; sin perjuicio de imperjuicio de los apl emioq legales. . ~ poner, tanto en tsto caso como en el anterior, 13. f<:l que en(:outrando padido o ab,mdo-~la pena correspondiente <tI crÍmen o simple nado a un menor ele siete (\ ClOS no lo entrega- ~ delito, si lo hubiere. 
re l1 su famiiia o no lo recojiere o eleposit~re ~ 5. u ¡'~l que públicamente ofendiere el pudor en iuga.r segmo, dando cuenta a la autoridad ~ con ar:ciones u clichos cleshonestos. en los dos últimos 0asos. ~ 6.° El cónyuje que eseandalizare con sus 14. El que no socorriere o ausiliare a una ~ disensiones doméstiéas despues de haber sido persona que encontrare en degpoblildo herida. ~am(mestado por la autoridad. maltratada o en pdigro de perecer, cuando pu- ~ 7. 0 El que infrinjiere los rdglamentos de diere haeerlo sin detrillJerlto propio. ~ policía en lo coneerniente a mujeres públieas. 15. Los padres ele família o los que legal- ~ 8.o,EI que diere espectáeulos públicos sin 
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se le 1mbiere concedido. ~ ticularHs que é"bt le diere, en todos aquellos 

9.° E! q'1e abriere establecimientos sin li-~casos .~n que la deslibediencia no tenga Reña

cencia de la autoridad, cuando sea necesaria. ~lada mayor pen(;\, pUl' cstt' Uódig') o por loyes 

10. El que en la e~posicion de niños q ue-: especiaks. 

bntIlte ks n'glameuios. : 2.° El que pudiendo, sin grave detrimento 

11." j que lIllrinji.'¡ e las reglas (establecidas ~ propio, pre"tar a la autoridad el ausilio que 

Pill'" la qu\"ma de busques, rastrojos h otros heclamare e11 casos de incendio, inundacion, 

p:nduc!os do la ti,'rra, o para evitar la propa-~naufrajio u otra calamidad, se negare a ello. 

gaeion de fuego en máqninas d,,, vapor, cale-~ R.o ~l qne teniendo obligaoion de presentar 

ras, ltOrnos n otros lugares st'meja¡;tes. ~un recien nacido al funcionario encargado del 

U. El que infrinjiere los reglamentos sobre:rejistro civil, no lo hiciere demro del término 

Cortd. dR DOS· \ lles o arbolados. ~hlgal. 

lB E:l que inErinjiere las leyes o r0glamen-~ 4.° El que no diere los partes de defun

tos SUbId alxrtura, c'JDs'l'vacion i relJaracion~cion, contraviniendo a la lei o reglamento. 

de VÍ<.lS públicas. ~ 5.° IDl que ocultar" Sil verdadero nombre i 

B. El que en carninos I,úblicos, calles, pla-~apf-~llido a la autoridcld o a persona que tenga 

za", ferias 11 Otr"S IJitil)s semt"jal;tes de reunion~derecho para exijil' quo los mamlieste. 

e:;,taHeciere rifas u otros jUtlgOS de t"nvite o ~ 6.0 El que infrinjiere las regbs de policía 

azar. ~ dirijidas a asegurar el abasteclIlliento de los 

15. El qne dpfraudare allJúblico en la venta hm'blos. 

de lllHl1tenimioll\OS, fa sea en calidad, ya en ~ 7.° El que con rondas u otros Hiparcimien

ean:iu:ld, por valor que no exceda, de diez. pe-~tos nocturnos altclO el sosiego {Júblico, deso

sos, 1 pl q ne venüiew bebid:ts o mantenimentos ~ b,~deeiendo a J:..¡. autoridad. 

doterio: adu,", (. lwci \'os. ~ 8.° El ,que tornare parte en cencerrac1as u 

lo. El fab"ca'lte que tuviere medidas o ~ otras reunion, s orensivds a algu!la i)¡,rsone" 

Jle::;(,~ falsos, aunque con ellos no hubiere de ~no estando cornpr~~lld.ida en el1Júmero 2.° del 

fr:"1dado. ~artículo 494. 

17, El que usare en su tráfico medidas o pe- ~ 9.° ~l que se bañare quebrantando las re-

SOR HU cont, astados. ~ glas de decencia o seguridad establecidas por 

1'. El dueüo o encargado de fondas, café,;Jla autoridad. 

confiterías u otros estabL'citnienros destinadod 10. El que riñere (~n públieo sin arnws; sal· 

al de~paeho d" comt'stiblps o bebidas que fal-~vo el caso de justa defensa pi'opia o d" ~n 

bl'e a los l'egbmentos de pulida rf'lativos a.~tereero. 

la consé'l'val'ion o uso Jo vasijas o útiles des-~ 11. El que injuriare a otro livianamente 

tinados para el sr'rvicio. ~ de obra o de val abra, no sicnuo por escrito i 

1 \l. [j~i que faltando a las órdenes de la au- ~ con pu blicioad. 

torj1ad, descuidara n'parar o demoler edlficios~ 12. El que dentro de las poblaciones i en 

rllinosos. ~contravenclOn a los reglamentod disparare a1'-

:2\1. U que infrinjiere las reglas de seguri- hnas de fuego, cohdtes, petardos u otros pro. 

dad concernientes a la apertura de pozos o ~ yectiles. 

ese,1 \a('iones i al d"pósÍto de materiales o es- ~ 13: El que corriero carruajes o caballorías 

c,1'lhros,0 alac locaeion de cualesquiera otros:clentro de una poblueion, no siendo en los 

obietos en las rallef, plazas, paseos públicos:rasos {Jrevistoi:! por el número u.o dcl artícu

o ('n la liarte esh:riol' de los edificios que em- ho 494. 

barncen 'el tráfico o puedan causar daños 11 los ~ 14. El que infrinjiere los reglamentos re

tré\llSennÍ<'s. ~lativos a carruajes públicos o de particulal·es. 

21. El qul-' intencionalmente o con IJeglijen-: 15. El que irdrinjiere las ¡ eglas de policía 

cia l'ulpnb!e causare dafio, que n0 exceda de:relativas a po~adas, fondas, tctberna¡.; i otros 

f1i"7. pesos, f'n bienes público" o de propiec1ad~ establ\~l'imientos públicos. . 

p~.l'ticnlar. : 16. El encargauo de la guarda de un loco 

22. TI;1 que aproY~chando aguas de otro o ~ o demente que It, dejare vagar por sitiO?; pú, 

di sL,; vén dlllas de su curso, causare dañG que ~ bliclls sin la dehidt. seguridad. 

no t·i'ctl¡]a de diez pesoR. ~ 17.:<:1 dueño de animales Jañinos que los 

,\ rt. 496. Sufrirán la pena de prision en RU ~ dejare suelto" o en disposicion de causar mal 

p',¡d') mínimo conmuta bIt! en multa de uno ~ en las poblaciones. 

a t: cinte' pesus: ~ 18. 1':1 que con su embriaguez molestare a 

L0 8~1 que faltaro_a la obediencia debida a la~tercero en público. 
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19. El que arrojare all¡maleil mnertos en~caza o pesca en el modo i tiflld[>O de ej(ócutar 
sitios vedados o quebrantando las reglas de'~ una 11 otra o de vefJder sus productos. 
policía ~ 37. Los empresarios del alu'llbrado públi-

20. El qne inrrinjierA las r,'glas de policía ~ co que blt<.:ren a las regla" estabL~cida; para 
pn la elalwracion de objetos rétidos o insalu ~ su servicio, i los particulares qU¡1 inri'inj ít~ren 
bres, o los arrojaré~ a lai! calles,' plazas o pa- Hiehas reglas. 
feos públicos. ~ 3'1. El que indebidanl'nte apagare el 'Ilam·· 

21. F~l qUf\ arrojare escombrus u ob.ietos~brado público o del A",t(~rior de los odifLios, 
pum~anles o cortantes en lug"res públicos, ~ o de los port"les, teatros u Ol.ros mgc1t\"S <le 
contravinieado a las reglas de lJolicía. ~esp~ctáculo o remnten, o el ne las ese<11ertl,,-\ de 

22. El que no entl'eg:lre a la policía de aseo ~los mismos. 
las basuras o desperdicios que hubiere en el ~ 
interior de su habitacion. . ~(Lei número 1,515, de 20 de enero do 190Z). 

23. El que eehare en las aceqUIas de las ~ 
poblaeioncs objetos que, impidif'ndo el libre ~ 
i rilcil cursr) de las aguas, puedan ocasionar ~ 
anegacion. ~ 

Libro 11 

TITULO 1 

DE LA PENALIDAD DE LA EMBRIAGUEZ 

24. E que tuviere en balcones, ventanas, ~ 
azoteas ti otros puntos esteriores de sus ca,sas ~ 
tiestos u otros objetus, con inrraccioil de las ~ 
n~glas de policía. , ~ Avt. 1~1. Toda pp,rsona qUA fuere fmcontra-

25. 11~1 f¡Ue anuJare ~ la calle por b<llcones,~da en manifiesto eshclo de ebriedacl ('n las 
ve~ltana" o por cualq lllera otl~a parte agua u ~ callef1, caminos pl azas, te tr:,s, Itotel:s, caffl's, 
objetos qllt: puedan causar dano. ~tabernas, d""paehos u otros lllgures púbL.,:03 o 

~6. El q11"'1 tirare piedras n otros objetos ~ abiertos al público, será casti'¿ctla C'Jll p:'i:ion 
arrojadizos on pamjAs públicos, con riesgo de ~ de tres a cmco dias, conmutal!h en mu k,. (1',e 
los transellnt,'s, o lo hic;ol'fl a la" casas o edi .. ~ no bajel d,~ cinco p 'S')S ni pctSf' d'7 veinte,. . 

, ficios, en perjuicio de los mismos o con peli-~ Art. l:n. L')s que hubieren sido conc1una· 
glO de !ns personas. S dos por la falte!, indicada el) (".1 artículo an. e-

27. 1';1 que infrinjine los reglamentos en ~ r:or, dos vec~es en el término dn cei" me "~e,> o 
matt"ria de jue,;os o diyersiorres dentro ~ e las ~ lllénos, serán ca~,t¡gados, si reí llcicli ren ,1en
poblaciones. ~ tro de un año (lontJdo d, 'sde ia úl iml cond·\-

28. El que entrare con carruaji's, cahalle, ~ nacion, C:.Jll prision do ocho a j rl'j nt, (LI,3 

rLts f) HlJimales daftinos AH heredades pL.tnta-~c()nmutabll' 1m multa qUl1 no baje d,) "ein;::: ni 
das o st-\lnbrad<is. ~ P9,SP de sef!enta pesos. 

2!J. \';1 que e11 contravencion a los regla- ~ Dn:spues rln la ter"C'~1 a c:onde:l acion será 
montos construyern ehimí'neas, estufas u hur- ~ castigada la fedta indicada con j)l'isi,)ll J," d¡nz 
nos, o dejare dI') limpiarlos o cnidarlos. ~ a b'(óillta dias conmutable en multa de ,;",n a 

30. 11~1 que, empleando el ruego, elevare ~ quinientos pe~os. , 
globos sin permi~o d!" la autoridad. ~ A1.'t. 133 ~~ho los, eas~s ~n. que Cll'G'I,nS-

31. "JI qw:, habi,'nd, recibido de buena re~t~ncJas e8pec~al~~s at,'llUl'n la ,ralla, se aphea
monede) r"lsa ,) e'é) conada a título" de crédito ~ r~n en su maXllUO de, est."fiSHin ]~s P"lli1~ lll
falsos, ics eircularo cl"Sp:ICS de cODstade S'l~ ,h~ada" en los dos artIculo s ,ant¡'-'l",lOreS, 1 po
ralsedad o cereenamif'nto, siempre que su va- ~ dra ,rehllsar~e la conmutaclUn s;e~lp t'~ '1 ne 
lor no f)xceda de diez pesos. ~ hublere.de Imponerse en los C,lSOS slgUlcntes: 

32. El qun con objeto de lucro interpreta-~ 1.0 A.. individuus que en lugarns públie)s o 
re suerlOs, hiciere pronósticos o adivina("io-~abiertos al público molestaren de palaur.:.'¡ o 
ne,;, o abusat e de la credulidad de otra ma- ~ de hechot? a terceros; 
nera semejantE', ~ 2.° A todo ruucionMio púhlieo que se p;'''-

33. El que (ntrare .en heredad ajena para~sentare eu estado de ebriedad a deSéll11\,',ihtr 
cojer rrutaR i CCllllerh.s en el aeto. ~ su eargo; . ' 

34. El que ontrare tlin violencia a cazar o~ 3.° A individuos del Ejército o Arrn " <) 

pesca¡' en sit!o ve'~a~o o cerrado. ~ de la policía de seguridad qu:-\ ve~: i '(1 

35. El que se hlClCre (;ul 'Ji1ble de actos de ~unifonne, se presentanm ébros en 
crueldad o mal trato excesivo para con los ~aun cuando no estuvienm de tlHrvil;!O; 
animales. ~ 4 o A los individuos que en Astado de ·'1,,:-

36. El que infrwjiere los reglamentos de ~ dad cabalgaren o dirijieren vehículos, cual'llllOl'¡j, 

.•• :¿ 
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que sea la clase de éstos i spa que tras portr: ren ~ Att. 139. Las penas qUA' impone eRta lei se 
o no pasajeros o mercaderías; ~ entienden sin r!el'juicio de las que estén deter-

5.° A los que en el mismo estado llevaren ~ minadafl por los delitos que cü!:netifl'en los 
en lugares públicos armas de fuego ca,rgadas~Áhl'ios, i sin perjuicio deias fil(,didi1s sobre 
o amenazaren con afnlClS blancas; ~ suspension o d¡'stirucion de los t:mplerldos pú-

6,° A los que en e~tado de ebriedad toma- ~ blicos que la antorirlad administrativa pueda 
ren parte en trabajos peligrosos, sea para jos~tomar en uso de litiS atribuciones. 
mismos tfabajadoTf~s, sea para las personDs ~ Art. 140. 'ro(:o maquini"ta de f'mharca
que se hallaren en las inmediaciones; ~cion o de fcrrocarfiles, condudor de tl'fmes, 

7.° A los que se presentaren ébrios a de-: ~)uarda-frf'nos o cambiador quedesempefíare o 
clarar CJlllO testigos, o a tomar parte en un ~sil'vie)'e Hl emplt-o en e,taclo de ebriedad, 
acto púb~ico, desempeñando una funcion en ~aun ~uando no callsare daño alguno, será pri
él. ~vado de su empleo i castigado, ademas, con 

Art. 134. Si los funcionarios a que se re-~las peIlas señaladas en el artículo 330 del CÓ
fiere el número 2.0 del artículo que precede,~digo Penal. 
fUFlren jefes de oficinas públicas o Clll pleadas ~ Los empresarios particulares i los fnnciona 
de instruceion en los establecimientos dt'l~ rioR o empleados del Estado que c()nsintieren 
Estado, .se ~m]Jondrá, ade~as del máximo de~o toleran'n que los servicios de los indicados 
la pena llldlC~da rn pI artlCnlo q:1e precede, ~ empleado su oficios se desempeñen por per¿o
la de ~uspenslOl! de Sil empleo. Slll goce de ~ nas ébrias, sin someter (~n el aeta a'la justic:ia a 
s~eldo .por 1m tIempo que no baJe de sesenta~ los culpables, serán cast.igados con una multa 
dms m suba de noventa. $ de ciento a mil pesos, sin perjuicio de la sera-

H:n caso de reincidencia sele condenará ade-hacion de los empleados cid Estado i de dob1ar-
mas a la pérdida de su empleo. ~ >lA la multa en caso dA repetirse la in frac-

Art. 135. Toda sentencia condenatoria An ~ ('ion. 
contra de un empleado público deberá ser~ Art. 14l. Los individuos que pn el espacio 
comunicada a su superior jerárquico al día si- ~ de un año hubieren sido castigados mas de 
guiente a su pronunciamiento. ~ cuatro veces por delitos de ebrirdad, podrán 

Se comunicará igualmente a la oficina que ~ ~er ?ondAnados, I?révio informe médico, a re-
haga el pago del sueldo del empleado. ~ e1uslOn. en lus as:los 'para bebedore.s ~ue cr~a 

Art. 136. La pena de prision impuesta se- ~ esta 1('1, por un te~'mlllo que~ n) baJara de sms 
gun las disposiciones de esta lei, obliga al pe_~meses nI excedera d~ un ano .. 
nado a trabujar en las ocupaciones seI1aladas~ Art: 1~2. ~.I. ~~nyuJe o e~ padre de fa~llm, 
Jor los re'''¡amenLOs de los lugares de deten-~qufl sm mcu~11l fn lo~ rlehtos contempld?s 
~ion o qne °tuviere determinada la Municipa ~ en los tres pnm",.,os ~rtlcl~los, ~e encup;ntre, un 
lidad del territorio respectivo. ~ em bargo, de ordmarlO baJO la lllflue~Cla d~l.~!-

. . . _' " . ~ cohol, de tal modo que no le sea pOSIb'e dIn.)lr 
La pena se dlsmmull a en la qumta parte ~ corrHctamente sus negocios o propender al S08-

resp~cto ?el reo que presente ¡:>apelet~ de henimiento de S11 cónyuje e hijos, podrá ser SH
domlctll.o 1 buena conduda, ~s!JedIda o :rIsa~a~cuestIado por tres a doce meses en un asilo 
por el :luez d(~ subdelegaclOn o de dlst\lto~ para bebedores, a peticion de cualquiera de 
respectlv~. ," _, ~ los miembros de su familia, dirijida al juez 

Art. 137. A les hlJo~ d~ lo.s reos, que fu~ -~ dn lelras re~rectivo. 
ren menores de doce anos l VIvan del trabaJü~ " .' . . 
dAl padre, se les suministrará diariamente~ ~l Juez pro~edpra con conoc~mIento de cau-
una sola raeí,m igual a la del reo, c~alquiera ~ sa l oyell'10 pm s:malmente al mteresado. 
que sea su núméro,_ para que se <llimenten~ . Art. 143. I .. os dnf)ño~, ~mpresarios o adm.i
miéntras dure la pnslOn. ~ ll1stradol'0s de ~stableclmIentos de espendlO 

Act. 138. Los reos de las faltas que tr¡l,tan ~ d~ blb~da~ de~tIladas o fermentadas que per
las tres primeros artículos de este título, qUt1 ~ rllltan eUrJ?s en el lug"r. d.éI la venta o sus 
no hubieren sido apreher.didos o deteni(los ~ depe~dencIas, o que sU~l1lmstren, aUllL¡Ue se.a 
en el mismo dia de cometida la falta, solo po- ~ ¡:.¡-ratmtament;', ~sas ~ebldas a personas mam
drán ser procesados por ellas en los dos dilJs~t10~ta:nente~ ebnas o msana~ o a menores de 
siguientes, si~l. perj~icio. de. ~acprse efecti;a~ vemtlUl~ anos, o qu~ per.m~tan beb~,r a. su,s 
la responsabIlIdad CIvIl 1 cnll1mal que pueúa ~ conslllmdore~ ~1asta e~bnagars~, seIa?- castI
afectarles, en el tiempo que corresponda i pod gados con pnSlOn de Cln~o a qumce di as con
la autoridad cómpetente, por los .daños i per- ~ mu~ab~e en mnlta ~e . v~l~te a sesenta pASOS. 
juicios causados <iurante la embrIaguez. : En Igual pene!. lllcurnran los dueños, em-
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prpsarios ° administrndMes qUA tohm~n qno~ Art. 147. Las faItils qne, por este título se 
SR c')metan psc:wdalo", ¡,e LrlllAH tl,<Eult<,s o~castigan, ,;(\ juzgarán en las eind,,,dAS cClbece
se provoq IIDll de~órck,;e:3 d\::nt:o (k sus esht- ~ ras de IOi; dO])J,rtamentos ¡)'Ir los respectivos 
hlecimipntus. ~j neces !ntrados i fuera de la ciudad por los 

Si las pel su <,¡~ ,<~ ¡ ji "::l(l:!" u OÜ':1 ~:uJhl uio ~ jueces dt) ~ubdelegaeion. 
r<J, 1mbiem p,opon'ionndo hebidQ,; el íJíellOrds~ En los distritos (lll que no resida el juez de 
do veintiun a(¡os, hast'l ¡j, 'gil' és~ ;, a embria- ~ la suLdl'legacion i nu se hallare ésté PI t'sente, 
gar se, la pella será de 1 ':;3ion i 1l(;l)l1111utablp ~ corresponderá a los jueces de distritos juzgar a 
de seis dias a I;n llli~S, i :Hl(,]iu\S uua llwlta de~los reos d," h:s faltas de que tratan los tres 
treinta a seseni a p'k:O~. $ :ll'imeros arl kulos clu pste título. 

ArL 144. l';n los hotele,;, caE"8, tabernas) Art. 1-18< Los juecces de distritos darán 
despachos i domas t.stab'c<·illlieG:.o,; , n clouddcuentG\, semanalmente al juez de subdelegaeion 
se hubicl',1 inC\l!ridl) lImo (k dus vi:ces llrt un~i éste :d jneí~ letrado dH! departamento, de las 
año en aIgull<1S du las Llt;¡:.; de (pm tratít el~eondenaci'Jll":'; que hubieren prolluncialo por 
artkulo precec1í<utA\, se pi Olli:Jil {t, ul didill<se~bs faita., indi(:adas, con esp!'esion de los 
la tercera comlunaGioll, el e,,! ':'lldio ele lJebidas~ nOlllbrts, oikio i pr\lf(~sion de los reos. 
destiladas o ferll)«ntadas pata 8,"1' ci)llsumid<Js~ ¡j~1 juoz letrado trasmitirá al gobernador 
en dichos estah',·eimicLto,. ~ los estados nwiados por los juec:es de subde-

La dllr:1cion de (\;,ta prc\¡ibi(jon sorá fjjada~lega,;jon i un, sbdn de las condenaciones de 
[loe el jUt'z i nu pod~ ú ex¡<rcler de dos meses. ~igllal n<Jttlrüll'za que él hubiere didado, i co 

Despuml ele dos I,rollihici 'n,'s díetaebs en ~ municará a la tesorería n~spectiva las multas 
eonformid,tcl ni P' (w,~dente ill(;;c,O, la p\<11a de ~ impuestas. 
la falta de qw, t ata e: nrt!cllio ¡¡;·teriol' CO¡¡-~ Art. 149. Los que tlH'ie¡<en negocios de es
tendrá bmbien h. i'l'ohit,ic:¡on de esper¡d(lf~pender bebid,s destiladas o fermentadas, no 
bebidas desti: "da,.i u [, ;tlllen: "das <'11. la fOl'lll<l ~ i ludn'l'} ser j ile:;flS de subde1egacion ni distrito. 
indicada, por un término l1'je no bajarú dt'~ Art. 150. El espendio de bebidas destiladas 
seis mesl's ni exeederá d" ¡m CIllo. ~o f,'nnontadas no podrá tenerse como negocio 

Despues de la ten;r\l'H i 'l'OhiLicí,:n 8" clausu- ~ alHcXO a c"sas de prendas o casas ele tolerancia. 
m.á elloclll i Sl SUS])("¡tl"rá en "bsoluto d~ Art. 151. Un ejlnnplar del presente título 
ptllllliso !)ara ,'spel1.cler- lwbié,as akohólica~. ~ S'l mant·;ndrá en lugar visiblf) i de manera 

Cada infra,~,i Jll de Les l·ir:1I1as pl'ohibicio- ~ que pueda leerse, en todo establecimienb ('n 
nes será castigada con ;:;u,b1 de cmCllenta a~ '[lW se es pendan b"b;d'l destiladas o fermen
quiniunt.)s jJe~os i pris:on do qninue dias aharlas para :.;e[' allí consumidas. 
dos m's<s sino t'(l paga:;\.) 1 ' llmltct. ~ Ignalmente se mantendrá on lugar visible 

Art. 14iJ.I<;l lllJl'id(·< ltlllj,'r, pac11e, hi.iO,~l'or el término que en ella se indique, la sen
gnardador o ¡HitrOIl de Ut,a p-!sorlé' habitilada~(ellcia qun S(~ pronunciA ea confurmidad al 
a beber con ex(~,JSO licores o pil'ituos .• ¡;, podrá~artículo 144 el,,, e'lta lei, prohibiendo el espen
hacer no~ificar a los eS!"lldedores ele ,·"ttS ~ dio dA dichas bebidas. 
bébidas p,tla qu'.' no vf,rida; o ,10il ¡i'oi a di~~ La infruccion de estas 'Jbligaciones se cas
cho indl\liduo pUl' Ull ténllÍno r¡ne no ['oc!láhigará con ulla multa de cinco a cincuenta 
exceder de un J[18~ ¡ ':im c,\h nvi~o. ~ pesos ¡101' cilda vez que se faltare a dlas. 

En caSe) de infmr.:ci,.n, !,¡dr,," b jl"í'SUna~ KI iguCll p"na incurrirá toda persona que 
que da pI "vis') ,lun'cll) de uobl',1l' al l1otili(~I.~de:iberadallll·nte arranque ° destruya dichos 
dolos dañu" i p,.ju;,i 8 q,¡O hayan sllfr;do~ejemplares<» 
en su persuna, pfllpiedcd o llledi.,;s de sub"is ~ E;l uno i otro proyed0, convendría, en con
tonc:a poro callsa dH la t"lllbl'i:lgw)/j. ~eepto de la COlllision, agregar un arLículo, 

Are. 146. El mismo aviso que tlt' rdi"!'fl Hl~qPe n,) S1 ha considerado hasta ahora, i que 
artículo q lit: precedo,' podrú dudo h\ autOl'i- E figuraba en d pl'oyr:lCto aconsejado por la 
dad judicial como 111' (lida (lisc:ipli"aria l'espec,.-~Cüj':aisin en suinfOl'me de 17 de noviembre 
to de perionas procescliab pOl ebriedad, i en~últimu. Diría así: 
caso de infraceion, e i eS¡lilldedor< iu bebjda~~ 
elIlb'iagan~e, r"'sponderú, no solo de los pel'-~ «'1Jil~ntras las lilUuicipalidacles no provean 
juicios causados a la famili,1 dd ébrio, segllll~a 1.1 formacion dí" onienallzas que deben abar
el inCISO 2 o de dicho artículo, Si.lO Lmbien dl'~,:ar los PWlt¡,S <:omlil'Onclidos en los artículos 
los causados a terceros. ~{H4 núm·'ros LO, 2.0, 8.°, 4.°, t,O, 8.°,10, 11, 

Esta resp,msabilidB.d no eseluy(' la q'le co- p 3, 14, 15, 17 i 18; 495, números 1. 0
, 2,0, 

rresponda al éhrio en conformidad u bs dis·~ 5.° <a 14 inelusive, 16 a 20 inclusive; 496, nú
posiciones de esta lei. 1merl's 2.° a 7.° inclusi Vf\, 9.° i 10, 12 a 17 
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inelusive, 19 a 2'¡ indusi \'t" 29 i 30, 34 a 38 ~ en la ot.ra: Cámara un proye';tq que le fué en
del Código Penal, se entenderá qm' la apliea- ~ viado por el Senaclo, ,',dativo a b ereacion ele 
cion de las multas que en los citarlos artícn ~ juzgados elp pDlida local en cierta& ciudades 
los se establecen, será de la incumbencia de;;de la Rej¡ública. 
los alcaldes~. ~ b~se proY"cto:ta sido ohjpto de alg1llla3 

Las disposiciones del Código Penal que ~ observal~iotwf3 enedminauas a dar el canic
aquí se citan figuran en el libro IU, «De las ~ ter de jW'I'ps d,:, ,,['elaciones a los de polieh 
faltas», i tudas ellas corresponden a contra- Hoea i, donde estos funcionarios no tu vi'lran 
venciones que se cometen en asuntos muní ~ ltlU:110 tr,¡bujn; iclca que f'stimo mur ac.eptab:e 
cipales, como puede ve! se loyendo eS03 ar- ~ tratán;loso de todaH las ciuebdes, fuem de 
tículos. Se refieren a infraceiollcs que mas ~ Santiago J ValparaiHo. 
qUfí en un Código Penal delwn figurar pn or-~ Actnalmpntn corresponclo a los jueces d,) 
denanzaH municipales, i por tanto es natUtal~letras (:o¡~oce1' en segllnd~~ instancia de las 
dar i;lÜ¡rVelJcion en pHas al alcalde. ~CallS,lS en que conocen en primé'nt lo,.: ,¡(~ sub-

Oomo ve el SJnado, habria talvpz conve-~deleg:wion. i et' sabido qUI'> dlJllíOran casi in
nieneia en que Si: hiciera sobre esta materia ~ de! inid"mt'ntu Lt n:,.,olt~eion ele estos asuntos, 
mi estudio mas detenido, publicándose I'1'e- ~ sea pOlq UCl lt's fa Ita el ticmpo, o porque' DO 

viamente estos proyectos de la Comision de ~ dan mucha importanc:ia a I'H'OS juicios. 
Gobierno, i jUlltamf:nte cnu pIlos, los artícu- ~ Es sen"ibIe que uo so encuentre presente 
los del Código Penal a que se hace l'eferen-~ninguno de los soñorps Mini~tros para que to
cia. ~ mara nota de (~"tas o bSel'\t3C;0 nes, i actival',-t 

Pero, como es posible que por esta círcuns-f:en la Cámara de Diputados el despacho del 
taneÍa se rfltard" la reforma municipal, ql]e~ proyect" a quo me he rof{~tÍdo. 
es cosa diwrs,;. de la mam,ra COJlW se dcben~ [1:1 seño" Walker IVI~rtínez.-De8earia 
de aplicar llJS multas, ('l'PO que habria con ve- ~ Sabfl1' ljlW suertt' cOlTeria, um, V07, aprohada 
niencia en de\'o ver a la Cámara d" Dip11ta-~la in:ie,:cion del seiJ: r S,"IH\llOr por \ Hutir" 
dos el proy, do de reforma en la parte que~d artÍt'ulo 2\J, pi1l'U el cual y() he pedido re
está ya aprobada i que se refien' propiamel1te~consjdel'::('.icD. 
a las municipalidudes, s\:grrganclo de él i de.~ El :ci'í .. )!' Vergara.---·QmJela:ü, pendiente 
jando para de~pLles los artículos referentes a ~ de la l:ol1s;cleraci,m del Sr'naf!o, j unto con los 
los juzgados ele policía local, que quedari,m~denms, desde el 26 inelu"ive. 
paN nnevo estucho. ~ El Hi'ñor \Valker lVIartíncz. --Ac!\pto I'n-

El ¡,¡eúor MaHe (Pri'sidente).-¿Formula~tonces la indicaci/;H forrlluiuda por 1'] seúor 
. indicacion Su SeflorÍ<lr ~ '=Íenador. 

El señor Vergara.-Sí, señor Pre:.;idente. ~ El serlor ~btte (presiclfnte).-Ofrezco la 
El seflor ~Ia He (PI esicltmto ).- ¡',JI disc:.u- ~ palulm1.. 

sion la indieaeic,n fünnujada }Jur el S6(,OI' S,- ~ Si no Si) pid¡) votacion,.'lt' dará por al'mb:¡
nador pOI' Üautin. ~d<1 L, i:lclic,:ci,m formulada [lO!' d sefJOr Se-

El Herlo!' Rivcra.-He pedido la pah1bru :nac!ol' por Cantillo 
silllplem"nte ¡¡arü dpcir que acepto 1m todas ~ Aprobada. 
sus partf'H las cOlle\usiones a que ha anibad()~ 
el señor Sellad"r por Cautin. ~ 

En realidad hni vivo rleseo clt: qne se des- ~ 
Comision electoral 

Pdcho pronto el p'loyecto de reforma mnnici-~ !';l soñor Matte (Pr"fúclent:').--ÜOI'l'Ciipon. 
pal i ,',1('0 que, ún perjuicio de estudia¡' en d ~ eh oeupar~-:tj dd [lroyt'it" qun encomienda a 
mus \ll eve phzo iJ resto dd proy<'cto I.]ue ~ una JUI' bl especia] bts funcio/lI's electí'ral"s 
e~,l6. en deb¡:lo, j qne no se refie!e clir"l'Ü\ ~(lnt' compeLen a la ~ll1ni"¡paiidad de Santiago 
nwnto a las Ulunicipalidades mismas, se po-~o . las ¡,róxi1JJas elecciones, i qU(~ ha sido d(ó
dl'iu tlamita; L, p:lIte) ¡, apl'lll>ada. ~vuelto e IJj mndific'aciones por la Honorable 

1",1 se. 01' Urrejola. AI;8pto con muclw ~ Cámara de DipuwduH. 
gusto que se ende a lH Uáman: de Diputa-; El señor Lazcano.·-ll1e atl'PverÍa a rogar 
dos la 1;al te que el Sí'nado ha aprobado ele:; a la Honorable Jámara que, dada la bucn.\ 
proyecto de reforma municipal, seglegallll\l~vülu!t:·cl que hai para, despachar sin demora 
de él Ls artículos l'efereutes a los juzgados d<este I'l'oyeeto, i ,ielldo fá¡:il que se produzca 
policía local.. ~ un a¡;l]t'rdo re¡,pt,do de él, ó'O sirva darle pre-

'l'engo un Illr,tivo espeeial para ace],tar la: fercll.:ia sobre el jJtoY"cto ,L q Ui; está destllla
inelie~.CjUn y. ¡le ha f(j; lJj uiado vi s,'lio!' Seub.dor; da bt pról'loga de la sesion, do seis u siete de 
pul' Cautin: eual es el de que está pfmdiente~la tardt'. 

r 
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.A mi juicio, bastará talHz una media hora~ El sei'íor Matte (Pre:ÚJente).-En diseu
para despa"llar este pt 0Yt',cto; i pOl' esto, so- ~ sion las modificaciones hechas por la Cámara 
licitando d asentimirnio unánime de lo" se-~Ile Di¡'ur1.:o;;, 
ñores Sena,lores, furmnlo im1icacion en eflP,~ El 'señor' Figueroa,-Yo celebro la in si
sentdo, t)S:U "", para qlC "'C a(;w~rde cOllji-~Il:"t,ión o ind>a, iO:l '111:: ha hedlo nl fleñor 
nuar la di:scu'licm de eólte proyecto, de seis a ~ Spm;d0r por Cmicó. Cfeu qUi; Si) :,imj ,l;üc.lrá 
siet.'. ~el debatA i se fadita!ú ht soiucion dd a!>unto 

El w~ñOi" Maftc (Presidmlte),-Si ningnn~in~istiendo el Senado en el ¡noyectu f]aeapro
señor Senador Si; op' ,(lE', se dará por aprobada ~ l,ó, o ,;('a, ch,sechalld" todas las m~dilic;acio
la inclicat;i(¡n (iu;: hace el ~e[¡or Senador pod que le ha hecho la CúrlJara ele I 'iputados. 
Curicó. ~ La "ituacion de la', :\lullicipalidades de Ta· 

Aprohacla ~ lU¡J<H Ú i Va'parai,«, e'-' biul distinta de la que 
l:n discnsioIl las mod;ileH(~i()ne" introduci-~ !):e:;"ni:t la ':\ln',icip,didad ete Santiago. La 

das por la O{nnnra ,íf) Dipubdo:;. ~~hmi"i:,al1clad de In (':lpital S'1 encuentra, pue-
El seiior \Valher Martínez. -- Comu to- ~ cl" de, il Rn, Hi) plcJli.l disolncion. }'íl1chus de 

dos COI1ocerc.o" el proyecte <1[)l';¡badu por la~ St::.R lllie!JIbms h::<n ,,¡úo dee'arados reos, i se 
otra CáulLlla, l",'¡j¡1 umitirse su leGluri.l, para~hal:an ",1 la (,<1r('el, ;·ur res'lltlcioIl dpl Minis
ahorrar tiempo, hro de h Oort,) ele Al,placioLc's constituido en 

1<:] s(·flor MaHe (l'resiclente;.-Si al Spna-~','i,ita. 
do le parece, f:-e lerTú cada artícu'o a] ti()mpo~ 1'] l}·ismo l\linístro, por dHU) confirmado por 
de ponerlo en disension. ~ ,-] 'l'ribun:t] du .\ iza::h, ln~ ha de!lcgado la es 

I.¿neda así acordado. ~ carcrlac;iun bnjo fianza, i esb ruv,'la que sobre 
l~n discusion las mor1itieaciones del artícu-~:qllell, ,,; ciudadano,: no recaen simples pre-

lo 1. o ~ su 'leiOJ1OS du (~l¡] paLlllidad. 
El SPllOr Secretario. -El artículo 1.0 dol~ (:os" mui c1i"tinta 's lo 'lue OClltTe en Val

proyecto dcla ¡ {¡mar;, dn Diputad.os dice Htií: ~ pac'aiso, i c:,:o '1l\( tamL,iL'n en Tarapacá. En 
~VCllpara,so lo qll', "Xlstcl con simples decires, 

«Artículo 1.0 Lasfnneionos enconwnd'lclls~ posibilidad:,c]es, tlCllU;)cios. Los denuncios 
a las l\1uni,ipaliJades por la lei ele:,tMal, f;('-~Son de do::, c!as"s. Uno" aIel'tan a las cuentas, 
rán desmnpr'riaebs, cn laB pt'ovin,'ias de Sano. ~ lJ1ateria que 's dI'! resorte dd Tribunal de 
tiago, Valpamiso i Tara p C,'t,' c1l! mnte las ~ Cuent as. CO'1 freellencia S" hctn mandado visi~ 
próximas eleceiones Jl'din,iI j:ll'. por comi'.;ion es ~ t aclorf\s a. la, te~;)r: l'Í<1 rn un: ci pal do Val paxaiso, 
departamentales ,ompnestas de ¡]o('.(, llli·mbros ~ P"ro nil'¡~lln cl"DlL1CIO h,lll (·leyado a la ~uto
propiptarios, nnmbrados la mih. ¡ por el Se-~rijad jndl('ial. 
nallo i la otra 1lI1thd por la C,ünara de Oipa. ~ Ex'sten, () plled"li f'xistir, otras irregnlari
tados, en ,"ota:'Íoll acumnbti va. !j~n igual for- ~ ,lD,rios q!le son de ('élr:wtor c~rúlÍnal, o soa del 
ma se desigl~¡V ú para cadR ll1iellí hro prn pú'ta- ~ l:?f<Orte de 1,)s rriilll' a:o'l el(e Justicia ordil;aria. 
rio un miembro suplente, que lo ref'IIlplaz8rá~ Hacf' ma'.¡ ele un :nlo qlle existen estos rro
en los ca~'os de imposibilidad para el dest,mpe· ~ eesos ank, 10<; jm~glc1(1" de Valpani.isll, i últi
ño de sus fnncioneR. ~ mamünte Re han ajitac1o, en vispera de dec-

«En la primera sesion que ct'lebre cada nna ~ cionBs; pel"O hai seguridad dH flw' serán re
de las Cámacs, dAs[JllE's de promu'gada la~ sl1eltos ("OH absoluta correcl·ion, porque ya. la 
presente lei, s,' Ji,iar;'¡ el dia en que ddJan \'0- ~ 00' te Ita pi t~\- t'nido en el\u -;, lilllnbrando un 
rifi(;a:se esos nombramientos.» ~ Millist! u pl~ra !'in conocimient o. 

El ardcnlo 1° el,,] proypcto aprobado por~ Ahora me preguuto'Yo, en siluples denun-
e] Senado dice: ~ eios, en suposiciones ~hai base para que el 

«Artículo 1.0 I.Jfis funciones eneomendadas ~ Senado de la H.epúbliea dicte una lei de ~scep
a las Muuicipalidades p"r la leí electoral serán ~ cien? 
desem peiíadas, en el d,' ¡¡arta,mento de San- ~ Aun el individuo acusado de dc-lito comun 
bago, durante las prÓXiml-lS elecciones Ol'di- ~ 110 es criminal. por el solo hecho d,) estar pro
naria~, P')I' una c'mtision compuesta de cator-~cesado, i estar aU:l detenido; es un hombre 
ce I"iudachno'l n'lInbl'ados, la mitad por el Se- ~ sobre el cual hai presunciones de que puede 
nado i la. dra mitad por ia Cámara de Diputa ~ hulwl' cometido un delito, pero miéntras una 
dos, en vot.wion aeumuJativa. h:n la primera ~ sentencia, pasada en amoridad de cosa juzga
sesion que cdebr" cada una de estas eorpora-~d'l, no declare H ese individuo rC;;[Jonsablo del 
ciones, despucs c1u~promulgada la lm~stlnte ¡ei, ~ delüo 'lue se le imputa, es digno del respeto 
se fijará el día en que deban veriti.ca.lse esos ~! de la. consideracion de todos sus cOllciuda.-
nombramientos.» ~ danos. 
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Escusado me parece recordar los numero-~ Desde que este proyedo fué aprobado por 
sos procesos en que han r.3sultado absueltos~ el Senado, ya se supo que lus interesados en 
los individuos acusados; en conspcuencia, yo ~ ponArle tropieílos en su camino habrian de 
no podria emitir un voto en contra de la Mu- ~ procurar ampliarlo, i, en realidad, nos llega 
nicipalidad de Valparaiso sin base a1guna, ~ ampliado en una forma maliei'Jsa. En la otra 
por simples presunciones de irregularidades, ~ Oámara se ha he~ho estensi vo el proyecto a 
por denuncios que no se encuentran com)ro-~los departamentos de Victoria i Melipilla, cu
bados. ~yas municipalidader:; nunca han sido sindica-

Pero ~iste allarlo de ésto un rol político ~ das de cometer fraudAs como los que se cen
<¡lue t.iene,n las Municipalidades, i de que sur-~suran a la ~1:uüicipalidad de Santiago. iPor 
le un pelIgro, qUA considero mui grave. i ~~s ~ '¡ué fueron agregadas esas dos municipalida
posible alterar Le (~omposi('ion de una Muni- ~ des, cuyos procedimientos correct.os las exi
cipalidad por una lei ('special de ese(:'pcion~~men de todo curgo fundado~ Sencillamente 
iPodríamos sentar el prece lente de arrebatad porque era necpsario ponerlt~ a este proyecto 
a determinados partidos GUa situacion políti-~ una piedra de tropiezo en su camino. 
ca preconstituida, para sustituirla por otra, ~ Tambien se hizo estensi vo d proyecto del 
cuarenta di as ántcs de \lna eleccion'? En j us- ~ Senado a las provincias dl1 Valpamiso i Tara
ticia, si esos municipal,'s no fueran dignos, ~ pacá. ¿Hai ae<iBO acutcrdo unáni:ne para acusar 
habria qne reemplazarlos o hacer efectiva su~de procedimientos criminales a esas mllnici
responsabilidad, pero no ddraudar a los par-~ J!alidades~ No lo hai .. ~~ verda'] que no faltan 
tidos de la inflnemia que tienen ade¡ uirida le- ~ quienes denuncien actos incorrectos cometidos 
jítimamente por mandato popular. ~por la Municip<1.1idad de Valparaiso, i que 

Igual cosa ocurre respecto de Tarapa ~ <lsegÚl'en que exi"ten motivos p<l,ra privarla 
cá, i pOI' eso yo no podria dar mi voto a un~del t\jercicio de) sus funciones en las próximas 
proyecto en que se han olvidado las mas ele-~elf\cciones; pero, en cambio, hai otros que sos
mentales consideraciones de jl:.sticia. ~tienen lo contrario. Este punto podria ser dis-

Estimo que el Senado cebe aceptar cual-~cutido largamente. iE,;, entónces, un acto de 
quíer reforma de la situacion adual de San-~ orudencia eltab~ecer igual correctivo para la 
tiago, como ser la que se vote por una sl)la~nfunicipalidad de Santiago, respecto de cuyos 
circunscripcion; pero no me parece cotlve- ~ mulos procedimientos todos están de acuerdo, 
niente festinar la leí que discutimos i que titl-~i para la Municipalidad de ValpMaiso, sobre 
ne por objeto remediar los vicios unánime- ~ cuyos actos hai opiniones diver"as~ 
mente reconocidos en la Municipalidad de~ Ei señor Walkcr Martíncz.-El proyec
Santiago, incluyendo otras Municipalídades~to de la t":ámara de Diputado'! se refiere tam
respecto de las cnales no existe el mismo ~ bien a las municipalidades de Pisagua, Iqui-
convencimiento. ~que, Limache, Quillota, Oasablanca, etc. 

Oreo, por consiguiente, que todos estare ~ El sl:ñor Lazcano.-~~n eso se manifiesta 
mos de acuerdo en mantener el proyecto pri- ~ el espírit.u d'jlibe"ado de poner obstáculos a la 
mitivo que el Honorable Senado ha tenido ~ reforma electoral, como desde el primer mo· 
a bien aprobar. , ~ mento ~e asegnró ~n toda" partes. .. 

El señor Lazcano.-LaHonorable Oama-~ El numero de mIembros de la OomlslOn que 
ra de Senadores reconociendo i sancionando ~ debe dt\smpeñar las funciones electorales de 
un hecho que la;nenta todo el pais. aprobó un ~ la Municipalidad, i que el Senado fijó en ca
proye~to encaminado 8, rntirarle 'a la Mllnici-~tl)rce, fué tambien IWldificado, i reducido a 
palidad de Santiago las funciones el~ctorales, ~ doce por la Cáma~a de Diputados: Con este 
de que habia hecho tan mal uso; Juzgó, de~camblO.no se pel'slgue otra cosa SlllO q~e.en 
acuerdo con la opinion pública unánime, q ue ~ la elecclOn de. los m!emb~os ~e la COffilslOn 
mantener esas funciones electorale<: a la Mu-~ prevalezca elrnteres partldarrsta. ¿Püede per
nicipalidad, era l1rolongar el daño, era coope-~mitir esto el Simado d? la; Repú?lica, donde 
1'81' a que esa Municipalidad se jenerara a sí ~ todr)s tenemos la e~perrencla sufiCIente de es
misma, aprovechándose de fraudes que todo ~ tas cosas, pan darnos cuenta exacta de los 
el mundo conoce, que nadie niega ni oculta, ~ prilpósitos de setnejantftS rnodificaciones~ Yo 
i que cada dia se ponen mas en evidencia. ~ creo que nó, i que el Senado haria una buena 

Por eso hubo en el Senado unanimidad de ~ obra insistiendo en el proyecto que ántes 
pareceres para confiar. las funcio~es electora-~ aprobó. Si .se esti~na q~e las m~micipalidad~s 
les, tan solo en Santiago, a una Junta de ca- ~ de V alp~ralso, IqUIque 1 otras clU.dades est,an 
torce personas, elejidas por mitad entre ám- ~ en el mIsmo caso que ~as ~~ Santiago, presen
has Cámaras. ~teseunproyecto bspeclal, lSlse prueba que esas 

r 
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municipalidades neeesitan de represion, f'stoi ~ municipios. Es verdad que no están todavía 
seguro di) que el Senado adoptará sin vacilad en la cárcel S1;S rejido/es, pero bien pueden 
las medidas dd caso, con la enerjía de que ha~estarlt) mañana, de ia misma manera, lo repi
dado siemp¡ e prueb¡:¡s En ocasiopes ar:áiogas. ~ to, como no estaban en Leí cárr;el lo~ muniei-

En resúmen, siendo un ht:0ho notorio qud pales de Santiago cuando aprohamos el pro
las mndificaeiont s que ha sufr;do t-m la Cámara ~ yecto, i lo están ahora. 
de Diputados el proyeeto que aprobó el Sena-~ Lo que c1eb"llloc' lwcer oS aprobar la amplia
do, no tienen otro o bjdo que hacer fracasar ~ cion introdueida por la Cámara de Diputados 
una medida que respondía a la exijf'l1t'ia uná- ~ porque, de lo Cll 11 tr:1l'io, el proyeeto no será 
nime de la opinioe pública, ruego a mis ho- ~ 1m; pllr estas eünsideraciOl~es. daré mi voto a 
norables colegas que reehaeen esas lllodifi- ~ ¡as modificaciunes de la otra CámarD. 
ca"iones, manteniendu íntegramente el pro- ~ El s(~ñor Tocorn:,l.-Los Senadorrs que 
yecto del Senado. ~ nos sentamos en estos baneos, i que concurri-

El señor Castellon. --Siento no est'Ll" dt' :mos con nuestro VOto a la aprobacion del 
acuerdo con mi distingnido colega el honol a- ~ pro} eeto q \lO tuvo oríjen en esta Cámara, ha
ble Senador de Cmicó ni C011 mi distinguido ~ brÍamos deseado haeerlo estensivo a la." loca
amigo el honorablo Senador de Valparaiso. ~ lidades en que se sien;an nece,idades análogas 

Creo que si des"-'amos que r,'sult<~ algo de~ a las que tratamos de remediar en Santiago; 
,esto, lo que débemos hacer es aprdbar el pro-~de mudo que, COnSeCllPntes con nuestros pro
yecto tal como viene de la Cámara de Dipu- ~ pÓSlto", estaríamos dispuestos a aceptar las 
tados, porque de lo cuntralio, al v(l1\'er a la~modificacion\"s que con este objeto ha introdu
otra Cámara, no wm'm aceptada; por ella las ~ cido la Cámara de Di putados. 
insistencias que nquí se a('uerd\~n i entónct,d Sin (embargo, estandr) convencidos de que 
nos encontraremos con q;le no se despachará~eLu daria lug,"l' a una larga discusion, que ha
leí alguna. ~ ría illlllosiLJle que el pro;l'ecto se convirtiera 

Ha dicho ml!i bien el hOllombltl Senadod en lei en las pOC<iS se"iones que qued[\'l del ac
de Curicó al asegurar que ps el srntimionto ~ tual período estraordinario, optamos por ha·· 
público el que ha dado oríjen a este ployado. ~ cer el bien en la medida que se plleda, ya 
La opi'J.ion pública e'ltimaba que el mal exis- ~ que el l eor enemigo de lo bueno es lo mejor. 
tente en Sar:tiago era tan grave, que eual-~ .h:nue dejar qUtl en todas parte'l estén las 
quiera medida que se adoptasH pam remediar- ~ elecciones entregada,;; a manos poco dignas, a 
lo produciria un resnlt,ado m¡"J.lOS millo qne el ~ elemellLos i:H~SCrtlpdosos, i apro har un pro
sistema actual. Se d, sPdchó eLlónces oste ~yecto que siq tliera dé garantias al departa
proyecto rálJidümento i por unanimidad; fuó~ mento do Sanúago, estamoR por lo !:legundo. 
a la lámam de Diputadus i allí Sl~ 1" atnplió.~ IDs de advertir qu~ aunque fste proyecto se 
¿Por qué? P01\lUe el mismo sentimiento pú ~ refiera solo a Santiago, ttaerá bienes para el 
blico decía que el mal fxistente eil el muni· ~ valS entero, p:)rque los buenos resultados que 
cipio de SantiagtJ existia tamhiell en los de-~ha de producir la lei servirán de eE>tímulo po
partamentos de Vietoria i Melipilla í en las~deroso para que el nuevo Congreso 8e apre
provincias de Val paraiso i Tarapacá. ~ sure en sus primer2,s sosiones ordinarias a 

Hai a este resptcto una diferencia tan solo,~diCtJ.r una lei que haga estcnsiya la medida 
i es la que andaba el honorable Senador de ~ a todos los otros puntos en que Se crea con· 
Valparaiso: en Santiago E:stán enear celados ~ veniente aplicarla, para remediar mal':l~ aná
varios rejidnres, miéntras q:-e ,'ll Val paraíso i ~ logos a los que se han notado en ~::antiago. 
Tarapacá este enearcolamiento no se ha veri- ~ Estando ya en vísperas de las elecciones, 
ficado. Entre tanto, cabe aquí recordar qudyo prefiero dejor el proyt-cto como Jo aprobó 
cuand.o nosotros des¡J3chamos este proyecto ~ el Senado, '" ±in de \llle pueda ser inmediata
no estaban aun encareelados ni siquiera pro-~ mente lei de la Hepública. 
cesados los munieipales de Santiago; lo des-~ El señor Walker Martínez.-Yo tam
pachamos ponpw el sentimiento público nos ~ bien estoi por nl proyecto del Sl'nado; de 1110-

decia que era necesario correjir lo que habia~ do que votaré en contra de las modificaciones 
de malo en la Municipalidad de la capital. ~ de la Cámara de Diputados. 

Igual cosa sucede respecto de la ampliacion~ Debo dejar eslaUecido que la aseveracion 
que ha introducido la Cámara de Diputados; ~ del señor :::lenador jJor Malleco, de que si los 
igual cosa sucede respecto de Viet,¡ria i Meli- ~ r;lÍembros dl~ las municipalidades de Victoria 
pilla i de Valparaiso i Tarapacá. El sentimien- ~ i Melipilla no están hoi en la cárcel, cualquier 
to públieo ha dicho que es necpsa:-io COlT! 'j id dia lo estarán, es una aseveracion que hace 
tambien lo que hai de malo en aquellos otros ~ Su Señoría sin fundamento. 
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En la Municil'ali,;ad (lO la Victo!in, el Jlli-~ rft~ obrar eon la mas absoluta correccion, me
mer alea Id" íS lib0H¡ dodrinario; no sé do ~ Iecir ndo la estitilaeion de las mayorías que 
que partido Sr'a el a1l:<11,1" do la l\Iunicipalidad~ los apoyaban. 
de l\Ieli"ilb, )llcro la mayoría es allí liboral;~ Ro es flmc1ado, pues, lo que ha dicho d 
de m i ;c1o (pe nn d, hendo amigos polític,)s ~seilor Stlnador por wlalleco, quu es necesario 
mios, al ase\'()¡al' cllle jama~, he oído quejas (lt;~ poner ¡;orrect-ivos al funci(lnamiento de esa 
naditl en contra dtl 1m! miembros de estas ~ corpOl acion. ('·H vista de los desrn;jnes que ~n 
dos :ljulJieipalidades. No (:onozc.o a los mnni-~ ella se ('(¡meten, 
cipales de Q'lillorn, ,L"Liruad10 i de las otras ~ Aeepto 1:1 idea insinuada por el señor Se
muniei);a:idades de h, pro\'incia de Valpara;-~ nador por Curicó, de que el Senado insista en 
so, v~ro ttllllpOCO htl oielo quejas o cargos en~su prill1itivo proyecto; pues, por lo que res
contra de ellos. ~ peda a I'juique, no hai ningun motivo que 

¿Por qu{~, untóner,s. vamos a' medir con la ~aconsA.ie las medidas de escepcion que pro
misma vala a municipalidades llue no estánipolw la Honorable Cámara de Diputados. Por 
en d mismo c¡u'o'? :otra p,rte, si se quisiera nombrar una comi· 

Si He tnüa do c1i'hLl' una lei de pscepcion ~ sion fine tuviera a su cargo las elecciont~s vn
con llJotivl) del caso PS:.lf)cial en que se en':nideI'ns on Iql1ique, no se encontrarian otras 
cuentra la :\lunilj¡JJ,lir1a(L ele Santiago. no de-~ perS(lrLtS q¡¡O no fueran los municipales en 
benlOR estender la leí a municipalidades q_~eje:cjcio p¡lra formar esa comision, pues nose
no están en el mismo eas(). ~ ria posible encmtrar en a(~lld territorio per-

El señor del Rio.-He pedido la palaLra,:sonas mas adecuadas para:ejercer las funciones 
simplementd para H\l.tifienr al se'lor SI'11'1UOr: (jue S'~ eneoll1innchn a las eomisiones creadas 
lJor :\l¡,ileco en lo que Si' refie"e a la 1I\lniei-~ por e~ proyedo en deb"t(~. 
paiidad :le I(]uiq'1~., ., ~ Daré v;,to favonble a la indicacion que ha 

fh dICho ¡ 1 s' n;;1' Sen;Hlor. que la opFl:ün;formula¡]" el :,:efíot' S'~l1ador por Cnrieó, por 
púbLca ,WI-W la a a,¡upIb I\Iul1lc'I~~th~arl com,' ~ ellan' o Cl'00 que el Senad,) uebe insistir única 
una ¡le !;lS 'l;~(~ .l1P¡:, "Ita,n pr,jceo!m¡e,"tos eO-~i ,~sclusinj,m,'nt~ en su primiLivo f,roy6cto. 
l'rect:\'os IOSC"'pclOmi.les 1 (',llyJS mIembros, ('O; El - R' T b' t 1 , d 11 1 - S] ,'s,'no;' lvera.-· am len engo que e e-mo tomo nota e e o I senor enlle 01' por~ .'. 1 ' ,"', 1 b _ 
S t ' ,1 . -.. l' d t ,Uf (OS I,alabras bn resptH sb a as o serva 

anHlgo, pOUl Jan manana s,~r ¡,,,va OH am-: . ] 1 - S 1 }\'[ 11 
bien ¡; h cÚn:Hl. ~ ClO~lG,; O~l s,"l1or ~nac 01' por ':1 t'co. . . 

,. '.,. ". :1' '0 ':. ,.,./. 1, J bu :"enon¡\ ha dleho qne en las provmcJas 
SI t"l LOS,l ~ucer rel", llun ,t L, CdJCe ena ': ,1 S, c', ,T,', 'c:' . '1'" ' 1 . , ." 1 1"" l' . le, allulago, v c\lpctl,j,dlÜ 1 arapaca os munl-

tr'o o ellll'O dlstmgillc os 1'01'/'1' ljlOn:HlOs po l-~~. ,1, , "p, 1." t 1 1, 'd ' b' , :l 1 ' , . J 1I.J' 11 ~ "r pa,es, CSPL,(".t ,u'n e os a ca, es, esta an a 
tlCOS r (~. seu 01' ~ 'mwor por l,'a eeo. '1 t 1 j , 1 Y d b h 

l\11éntras tanto. yo puedo aS¡~gilrar al Ho ~ aSt?\~I:ra'l"(d' e, a,'car~e .. loe o IIl~C o r
d
8s-

b'" 1 l 11 l· ;, pe ,¡ 1 coma e ciClOnes a as personas que e-
nOI a' ;e t:;í'Ila< 'U que fj,")S ca JII eres no ¡an co , - 1 1 11' 1 d' 
". f' ~sellllle11an as UI:aClas en as ¡versas lnu-

m"tldo DlUgUIl i:ctO Gil," pT:'ch a edar su ho-, , " l'd·1 el 1 . " d V 1 .' . 
"'b'1' l. 1 .' '" ',,' ,',co' , .,. "1 :u1C1pa 1 au'.~s e a provIncra e a palalSo; 1 

nOI" llC ,M COl110 lUU'¡lClPH,C", 1 qnc Jama:; le: b 'd'1 b d 1 . . .' 1 1 .. '" 1 • me aSI~aru ecuo e nolU re e os prImeros vlstomOl(OnlC¡),qLlnJllstll1C¡UC ¡lllJaller&Co-: 111 1 C' f 
mo pu;eco hal,(\!" sido impre~i<jll'lda la opi,~a ca (OS, para que a tl.rna,ra se onne corwep-

. , l' .. bl Q. 1 . '1 11 .to eabal Robre la aprPl:lG'cIOil que ha heeho el 
DlOCi (if' Ilon. ¡l'c\ e ,,1t~nac..or por h a eco. ~ 1 b1 Q 1 '\01" 11 . . . 1 ., lOnOI'i1 d ",cnal' 01' 1Jor .LYl.a eco . 

},?l mnguna pilrte, nI Hll a prnn"a, nl en: r ,. _ 

las (;Ún vprSaeiOlll:R particulares, ni AIl la I,'¡'¡_ ~. En \' a: panuHo Ilf'Se:upAl\tl ad;tahnente (~l 
mara d>-J Dir;utac1os, ni aquí 6n el sur, ni ,~n ~ púest'l elo Lj(: :ner alea1de, uon ~arlos Hodn
el nork, se ha dicho nlguna vez (lue esos mu-~ guez Alfar() que, .como. sabe la Camara, pe.rte
llieipales hayan cometido algun acto que arro $ nece a una faral~Ia mm acaudalada, .que trene 
je sombras sobl't~ el cmrt;cto !unciomuniento f?~merosas. pI'(?p18da~es. en ValparalS?i es un 
de la curl.!uracÍon, pove? sellll-mülonan~, 1 q~e de.sempena l~ al-

Por e1 contrario, yo podria invocar el tes- ~ cflld:a con bmto. celo 1 di'smteres que nadIe ha 
timonio de numerosas personas qua no r0- ~ podIdo hacerle Jamas el menor cargo. 
sidc'll en Iquigue, i cuya opinion es completa- ~ En Viña <1el Mar el alcalde es el señor Víc
ment.E desinteresada, que aplaudc'll la labod tor Pri>-lto Valdes, a quien muchos de los se
de la ]¡Iuricipalidad, qne se inspira únicamen-hiores Senadores conocen, i que está sosteni
te en ideas de progreso local. ~ do en ese puesto por elementos heterojéneos, 

No solo el lJl'imer alcalde adaal, que es hal-~ por los conservadores, nacionales iliberales 
macedista, sino q uo todos los demáS, radicah's ~ democráticus, i siendo él liberal, se mantiene 
i liberales d(~mocráticos quo han ocupado su- ~ firme en su Ct1rgo, por el consentimiento uná
cesivamente ese,I}Juesto, han procurado siem- $uime de los otros pa::tidos. 
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En Casablanca ocupa la alcaldía el fl!cñOr~c1o a ser como Ulla eSpf'cle de curador de los 
Hurtado Concha, gran PI pietario de la loca-~ bienes munici[Jales. 
lidacl, i que est:¡ aroy"do Tl Sil pue~tG PI!" 1,os ~ . Ll j dOllilCl okcbJ',1 ~,~ .ills~i[i,';~ ',\j~ San
el?lnentos cons0r"adores, tU" son lu::; qt'c) (lO· ~hago, porque, com, lo SalH'1l j"s soúores 
mman en esa comuna. ~ 8enadon~s, las elecciones un Sn,ntiaL') vinen 

En Lirnache, el alcalde 's don Ado][" r';asl- ~ siendo fraucllllonias desdo hélc-e" mndlOS 
man Cox, cuyo solo nomi'['e 0" una geln\l1tía, ~aJlos. Su 190:3 se prt'slmtaron Ule" elo c'ien 

En Quillota i- stá de alc~,:de un cülTu,ijit'Jla. ~ n-K~lama('iol\es, i res: titó en e~,() IV':,) (1U(.) un 
rio del honon¡ ble Senador de Malieco, p] so, ~ candidato '[IW nu contaba con los vocales 
ñor Luis de la Cruz, que ,,'s presidente de la ~ de ias líle~as, q!l(j n:.J tenia cledol'fls, ni 
asamblea radicaL ~baslJ en la opilJion, qil(1 no :~t'taln al'oyado 

1 pur último, en Ocoa está el seño!' nuzn:<1n~ pUl' p:utiuo pe,lí' iCol algünn, Salle') o1e)1.o 
Montt, mic'mbro del pctrtido na.cioouí, al)()ya.~Dip\lt"d(), ¿CÓlllD? J\lrceJ alfl'<iuie, m'~r
do por los elementos conset'Vi:1liores, ~ ced a las falsificaócllf's i a la Slip' anta'.:ioll 

Pues bien, a todos tlstOS eabaileros los co}o- ~ uo e¡ectO!'e~. l las IlH;difié'aei;mes i': Lr"duci
ea el honurable Senau')l' d.~ l\lallcwo a las ))11 '1' ~ ebs p"r la úmÜi D. ck Dipllt:1dos en 'S1:O pr,,
tas de la cárcel, por manejos francldo'ni' sj.Y."l'lO s~ dO:'(\fi. pfcciiúItlt'nte a h, .n'l'iu\na-

'por haber mah'ersac1o h" din.,ros públi(;o,;.\'O~(;I')J"~S Ulé eSe) m:smo Dlpllta(10. 
me atrevo a flslJerar de la hidalguía del "l{) ~ Como lu decia ,d hon.nhle S(",;lelO( l"or 
nOl'd.ble Senador qml retire esos c,'lle"I:t;)-~Ullricó.lo qlU: S,) L,,-¡ q,ie:ido es Ol)sic'nir ¡éste 
porque no es posible admitir qu,< esos ei1;Ja,lu-~p¡oyecto, pll'ci q:¡¡' uo ,'e "ombl'e 1<] S,mtia
ros sean s"uabelos COlno erimmales vulgarc;s.~go la ,~omi~,¡t)n fli doral, i1 tin do Cl'W :,() re-

Es nucesari,¡ que el :-lenaclo sepa que 10s~I\;tHl en. ,L:o-; deecio!J¡-" próxima:' ]')1 Laudes 
. ~. "d-· 190 11 1 ,I,';n n ," l'L" "1""8"""'('1("1 n'''' on'lI procesos Instaurados ea \. alual'dlso por ;J.8Uj1- ~ '." ",".: ."" ""', !' ,., :HI'" . j, 'uv~. ' , 

.. , L _. . .. i) los e¡eJlctoo el n l 1)11E-oI,1,) "lr\(') lo, IJ"f' tl°nen tos nlulllclpa:es, despues (le ano 1 m¡~dlO han ~' ",'," " ,:',""" . ' .",' '-' , 
vtmido a í1¡ita'se, ('ll (st 's mO:I1,'nt0-; éL lucha~~,n su'; cta[J(',i'C8 p·I.'tIl~\llare,,,. f;oj)w".cL lOS re
electoral, ~o bal!Í()j,du el seú"r J\Iillistro vi::iJ.~JJsb;os eit:ltO¡a,:es J caJco:, de las hrmas, que 
tadur llamado ni SilpÚf-iC1 'L. dedaI'aI', i)Orqll<,~sllP:autan U:lOS cna,~t:I);, tn:lmned. . 
no lo ha CI eidu nece"ar,o, i1 n:nunao de Jos ~ bJIl calLbIo, en Val i Illr:\1,10, en los qUInce 
muniCIpales. "., ~ añl)s t ¡ne Il~e lw toeud.D fjt:rcel' aeci, 'r,l política 

Es necesario, tambiL~lJ, IjlW"'¡ HOL¡l],l.hle Se-~etl la prd\'lllCJ;i" no ha hd!)jd,) S'f,O (lOS recl:1-
nado sepa que e;;,03 ~)l'UC('S¡S St: "<tn in;('iado~nHleioll(,s el, di:,"!"?, ¡'.llCt por fr",udes eometi
por motivos CUIllO ('! de h'l.lJ'"l' C,"l:1: <"radl) la É .10." ~;'ll Lt, 1¡'('(llO.n 1l! t;: rm en el clep~: tamento 
apertura de la Avelllda A.irJJtltnL(!,J, p"."eo pú_~c1e L,,~atJld!l<:::t. 1 e'')'us ameres t~lvler()r: que 
blico dI) qlW pued' (;norg¡:i:('cersc \·I:ila.ilis(),~eull1uhr 1l~1a . ¡kni1 n" tl"S :JlÍ?S l. un dm de 
algnn a:cálde inrli:,ereto vc·o nó Gul¡I,t!)le, eIl~presld"',, l. U~r.L pe: llTI'g .Iandades hablllas 
circunstancias en que la .Muntcil"Jidacl carel:Ía ~ en te: eIIJCClO!l ,le la prm~er,;\ eotnHn.a dh yal: 
de fondos. V'o (:Il b Sab ::lgLillos seü()les~ r;aral~o De ll1,me' a que. to,illS los DlpuhJfloS 1 

Senadores quo tlOnen proj'HJdades en esa:::iül!aUOl';;s.ror Vi:lpanu,:o ll.Llem,)~. níleSU',lS 
Avenida 1 qu,< !,od.rúu dar tusLÍmonio de :~O~l.'1'0S leptl,r.l.'s 1 ahsollll:iLIl'nte iFll;¡W:, d" 
que elb es 1" mus imporb1,nte ele Va:pardiso~too,), 1 Il'U!TecWlD. 
clespues de la Avenida Bras;l. ~ };n cmmto u las pei'SOD::LS de los alcaldes 

Hui en Va'] pa,l'aiso un loco, qlW hasido cunde-~ 'Ille 1'1 honorable Senador ~or M::ll"cCJ ha co
nado Illas de quince Vt;et'S por fnltas, que ,3UI- ~ lo.ea.d,,:; a. LIS puertas de lit cayct'}, 1 que son los 
le andar a tiros de revólver por las cai!es, i~dlstmgUld .. ,s cab,lllens que ho nombrado, 
que ha deIllwciado a. la Mu:.Íl:ip8;id"d porf, o:;,tán enttó:,llnenVJ a elll~i,'rto de todo cargu de 
fraLcdes que llegan a veinte millones de pesos. ~ dol:raud:~cJOn de los dmeros f;OUll1naies o de 
De este caigo se ha hecho un juego enonne; ~ ahusos del podt·r que tltHW.ü en sus manos. 
se agrega, adernas, que los mi1l11cipales se ~ d señor Castellon, - l\lo par,~ce que ha 
apropiaban el valor de las conhilmciones q Bielo fáoil t<1l'Oa la qu.¡ 8e han impUt,sto los 
qll(~ no las cobraban a los amigos, dando esto ~ cU<ltro señores Senadores que han robatido al 
C0ll10 es plicaciun del el eSU'itre financiero de la ~ 8enu~ic,r por :\1ulleco, q uo hiz;o o b"ervaciones 
}Lnicipalidud. Entre tanto, el HOIlOlable Se-~Je cürácter jenel'Dl, que ;:,us Señorías han 
¡lado sabe que la recaudacion d,~ las contábu-: Jesestimado por cow pleto, par¡¡ personalizar 
cí(/nes, por illi(jativa de mi honorable culega,~et "cbute. Sus Sel:orías han nombrado a los 
el Senudor de Yalpal'aiso, señor :b'igllC1\:a i dl'l >kt: :os (le acJLÜ i ele al:á, han declarado quo 
que habla, pasó al tesorero fiscal, que ha veni-::' pertenecell a talo cual partido, i han asegu-
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rado que son todos ellos cab8.11eros ~ui hono- ~ raiso i Tarapacá i de que he dicho que estas 
rabIes. ~peri'onas están a las puertas de la cárcel. Yo 

PerdlÍnenme los honorables Senadores, ~ no he espresado semejante cosa; lo que he 
pero mf~ parece que n" es este el sistema que~rlecho es, sencillamente, contestar el argumell' 
debe predominar lm los debates del Senado. ~to del St3ñor Senador por Valparaiso, diciendo 
Es mui fácil rebatir argumentos, mezclando el~yue lo que ha sucedido con la Municipalidad 
interes personal en los debate!', diciendo: E'u- ~ de Santiago, puede suceder tambien con las 
lano es nacional, Submo es liberal, i no hai~otras. No se pretenda suscitarme la mala vo
nadie que pueda levantar la voz en contra de~luntad de esas personas, diciendo qUA las ca
estas personas. ¿Acaso he nombrado yo a ~ lumuio; esto es, perdón eme el Senado, into
alguno de e~los alcaldes? ¿He dicho dAtermi- ~ lerable. 
nadamente que Puhmo, Sutano o Mengano: I~l señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
están a las puertas de la cárcel~ N o h6 pen- ~ palabra 
sado srmejante co!"a. l':s fácil contradecir lo ~ Cerrado el debate. 
que no se ha dicho en ningun momento. Lo ~ Se va a votar si el Senado acepta O no las 
que te dicho es lisa i llanamt'nte que el senti- ~ modificaciones introducidas por la Cámara de 
miento público es el qne hD dictado esta lei~Dilmtados en el artículo primero. 
que fuÍ yo el f)! imet'O en aceptar con entu- ~ Votadas estas modificaciones, resultaron de
siasmo, i que ese llli~mo sentimiellto público~sechadas por diccÍl'eis 'votos contra uno. 
es el que ha hecho que la Cámara de Diputa-~ Al ldar: 
dos la haya estenrlido a las IJrovincias de Val- ~ El señor Castellon.-f3í, i pido que se C011-

paraiso i de 'rarapacá. ~ signe mi ve,to en el aeta. 
Respecto de Valparais,J, acabade venir aquí~ El seiíor Matte (Pl'esidente).--::;e dejará 

una comision de resplta bIes vecinos <le esa ~ constancia del voto del honorabl.~ S,'nador por 
ciudad, a pedirme que trabaje porque se pialleco. 
apruebe el pl'l)yecLo dn la Oámara de Di!Jutü-~ En discusion las modificaciones introduci
dos; i en cuanto a 'rarapacá, tengo on mi po,~das en el artículo s('gnndo. 
del' innumeral;les teleg' am<:lS, en que se me ~ 11;1 señor Secretario.-El artículo segun
pide que solilite que se hagan estell~ivas a esa ~ do Jel [Jroyecto de la. Cám2ra de Diputados, 
provincia íüs disposiciones do la lei que apro- ~ dice así: 
bó el Semdo. ; 

De manera que es el sentimiento público de ~ «Art. 2. 0 Las personas designadas para for
estas provincias, sin duda alguna, el que clama~mar las comisiones departamentales, se reuni
por la aprobat:ion del proyecto de la Cáma, a ~ I'án el 15 de febrero de 1912 en la sala de 
de Dipntaclos. Cuando el señ')l' Stmadol' porgdespacho d'J la Intendencia o S-obernacion 1'6S

Valparaiso hacia presente el argumento de ~ peetiva, previa citacirm ordenada por el rn
que re~pccto de S.\ntiago se t'splJcaba perfec.~tendente o Gobel'l1ador. 
tampnte esta lt"i, p ,rque lOd municipales están~ BJn la primera reunion se elejirá, a plurali, 
en la cárcel, yo re1)licar'a a Sil Señoría: ¿acdso~dad de sl1frajios, un presidente i un vice-pre d 

no pueden lllas t"rde ir bmbien a la cárcel 'os ~ sidente de la comision depal tamental i en igual 
municipales Lle las otras ciudacles~ Que ha¡~forma se designará como secretario a Uno de 
opinion púhlica I¡ue Sl~ proll'meia eH contra dl\ ~ los nota' ios públicos del departamento, 
esas mlllli('ipalidades, lo está indicando de so ~ Ei vice·presidente sub¡'ogctrá al pre~icllnte 
bra lo que La sucedido en la Uámara de Dipu-~ en todos los casos en que éste se hallare im' 
putados. ~ posibilitado para el ejercicio de su cargo.» 

Ahora, lo prác::il\O soria aprobar el pl'oyed.o ~H:l artículo segundo que aprobó el Senado 
de la otra Cámam, p,)l'que de otro modo lo Ir1e ~ decia: 
hará el Senado será imp"dir en absoluto el ~ «Al't. 2.° Las personas nombradas para for
despacho de esta lei, i si lo~ señores Dipnta- ~ mal' la Comision Elector¡¡l del departamento 
des h~1ll tenido un propósito de obstruccion, ~ de Santiagl) se r"uniráu úntes del 15 de fe
eomo se dwe, los miembros del Sllllauo van a ~ brero de 1912, en la Secretaría del Senado, 
secundar ese propósito, al rechaz.ll' l¡¡s modifi- ~ previa citacion ordenada por el Presidente de 
caciones de la otra Cámara. En cambio, si ~ esta Cámara. 
aceptamos lo yue viene de allá, evitart'mos eq En la primera reunion se elejirá, a plurali
fracaso, i conseguiremos que esta lei tenga ~ dad de sufrajios, un presidente i un vice-pre
aplicacion en las pr6ximas elecciones. ~ sidente de la Comision, i en igual forma, se 

He<:hazo, pues, el Can!;1) de que yo he es' ado ~ nombrará como secretario a ono de los nota
acusando de fraude a los alcalde8 d" V alpa- ~ rios pu blicos de t:lantiago. 

:. J..i.~"~..;.~-~' --, G~ ,<;~ 

- ,-". \, 
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El vice-preRidfmte subrogará al prpsidente~ Art. 7.° Las omisiones departamentales 
en todos los casos en qne éste se hallare im-~tendl'án en el ejpI'cicio de sus funciones las 
posibí lita(Ao para el ejercicio c1t' su cargo.» ~ mismas rpsponsabilidades que la lei de elec

El señor MaHe (Presidente ).-En discu- ~ ciones impone a los miembros de las munici-
sion las modificaciones. ~ palidades i a los alcaldes en su caso, en todos 

Ofrezco la palabra. ~ los actos f..'lectorales. 
Si no se pide votacicln, se d rán por r('('ha- ~ Art. 8.° Los puestos de míembros de las 

zadas las modificaciones. ~ ('omisiones departamentales son incompatibles 
El ~eñor Castellon.-Aull cuando los dos~con todo empleo público i con los cargos de 

artículos son casi igualf's, para s('r conSi'cuen- ~ Senadores, Diputados i municipales.» 
te con las ideas que he espresado, apruebo el ~ l1:l señor Secretario.-Artículo 9.° del 
de la Cámara de Diputados. ~l,n)yecto de la Cámara de Diputado;;;: 

Sin exijir votation, pido que se deje conG-~ «Art. 9.° Se autorIza al Presidente de la 
tancia de esta di'ch\lacion ~R"púb1ica para invertir hasta la cantidad de 

El señor Matte (P!(!~.idente).- Queda de- ~ ('irn mil pesos en atender a los gustos que 
sechado el artículo del proyecto de la Cámara~demand(, la e} cucion de la presente lei.» 
de Diputados, con d voto fa vorable del hono- ~ El señor Castellon.- ¿ Qué dispc)nía el 
rabIe Senador por "Mallc<.:o. ~pfl)yecto del Senado sobre este punto? 

En. igual forma, esto es, por asentimiento tá-~ El señ(¡r Secretilrio.-Kl proyeeto del 
cito i con el voto ¡c¿'¿'orable dtl señor CasteUon, ~ Senado dice: 
se dieron por desechadas las modl/icaciollcs com-: «Art. 7. 0 Se autoriza al Presidente de la 
prendidas en los aTticulos 3. o a 8. 0 inclusive ~ República para inVf'rtir las cantidades que re-
del Pl'oyecto de La étim' ,m de Diputadus. ~ quíera la ejecucion de la presente lej.» 

Los artículos son del tnnol' siguiente: ~ El selior Castellon.-Como seguramente 
;<.AIt. 3.° Las comisir,nes departalllcDI ales ~ IlO se necesitará una suma tan crecida como 

tendrán. en el desempeño de sus funciorws.~la yUt' autoriza el proyecto de la. Cámara de 
las mismas atribuciones i det:eres lJue coniie ~Diputados, prefi('ro en este punto el artículo 
re a las municipaJidades la lc"i plectoral, i ms ~ del proyeC1o aprobado llor el Senado. 
procedimit~ntos se sujetarán en todo a lo pres- ~ El stñor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
crito en ella. ~ paL. bra. 

Los pre8identes de las comisiones dqmrta ~ SI no se pide votacion, se dará por dese
mentales se sustituirán a los primeros aL al ~ chado ('1 artículo 9.° dll proyecto de la Cá
des de las munÍf'ipaliclar1eH para todos lo~ ~ lltara de Di¡lutados. 
efectO., que establece la lei (,lectora!. ~ Desechado 

Los funcionatios príblieos i mnniripales i ~ Comu mallana deben tomarse en conside
los del ól'den electoral, dohel ún entend ('rse ~ rac;ioll las modificaciones h. chas por la Cá
con el presidpnte de la cornision eleparhnnen. ~ mara de Di¡,utadllE: en el pnosupuesto del In
tal en lo referente a la CO¡lbtitu(·iun i funcio-: tenur, que ha sido devuelt,) ya, si al Senado 
namiento de junta..; receptoras i acatarán sus ~ le parece se dil ij I ,'lL oficiu al señor Ministro 
instru<.:eÍones panl el cumplimiento de las obli-~del ramo para que concun~ a la scsion, si J,) 
gaciones que les impo110 la lei. hiene a bien. 

Art. 4.° Enlas suhdelegaciones eniuehubie ~ Queda así acordado. . 
re mas dtó dos seccioneD de rejistl'OD electora-~ Corresponde ahora tr atar de los proyectos 
ltS, se nombr<1rá una junta l'eCHptora para cada~para los cuales Hl selÍor Ministro de la Guerra 
tres secciones o fraccion que no excedade !]o,;.~solicitó la prórroga de las sesiones. 

A l't. 5.° Las comisie,nes dormrtamentales ~ ~~l :ceñor Castellon.-Como el señor Mi
podrán designar 01 personal ausi1iar de secre ~ nistro de la Guerra no se encuentra presente, i 
üU'ía qne estime necesario i el Pre~idente de~corno faltan pocos minutos para la hora, tal
la República fijará la remuneracion de éste i~ vez Eeria. prefel ible levantar la sesion. 
h dl'! secretario. ~ El beñor Mafte (Presidente).-Se levaúta la 

Art. 6.° Se suprimen las circunscripciones~sesioD. 
en lF1e la lei de 22 de diciembre de 1891 di ~ Se levantó la sesion. 
vide los territorios municipales de Santiago i~ 
Valparaiso. La eleccion de los mitlIll bros de ~ Por la primera hora, 
estas munícivaliditdes se hará en votaeion aeu-~ GABRIEL D. ELZO. 

mulativa por tuda la e"tetJsion jndivi~a de .di ~ 
chos tel ritorios i en cédula aparte ele aquella ~ 
en que se vote para Senadores i Diputados. ~ 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGAÑA. 


